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S U M A R I O

MSalitirlft 9̂ Hael9Bii9S
Mml detréio comedimdo al capitulo ÍS, ar- 

iiculo 1.̂  ác la Sécción Í0"y '€0mtoa d<B 
Im ConifibuGÍones y Rmtaa púhHma'» del 
vigente prempmato, un euphmmto de 
crédito d» 1,672.10$ peeeta» para loa 
eGaatoa de explotación de Im minas de 
Átmadéna.--Página 84S.

Mi6l8tirl9 ii6 Fdmeiilĉ
Meal decreto aprobando el Reglamente y 

plan de estudios de la Micmla espmai 
de Ingenieros de Minaa.—Fágims 843 á 
8&1.
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orden determinando que las poblacio
nes de lae Aduanas que han sido supri
midas al fijar las plantillas del Cuerpo 
de Aduana», se consideren eomo puntos 
habilitados de las Áéministracisneé que 
se indican,—Páginas 851 y 8^2.
¡Hiilil@riG Ig lEsIreceléB FálM$i& f ígIIi» i r t e

Msal orden creando 'Con carácter promsio- 
nal las Escuelas que figuran en la rela
ción que se publica,—Fagina 852.

Otra jubilando á D. Juan Peinador ñaims 
y D. Antonio Dies Qoneáleé, Oatedráticos 
numerarios de las Universidades de Ya- 
UmdoUá y Salamanca, respectivamente. 
Página 853.

iap”- nftn ffPmUiÉitifT

Real oréen aprobando el Reglamento para 
el régimen de la Eicuela de YiticuUura y 
Enología de Bem, y los Üuesiionmrios 
para el ingreso en la misma.—Páginas 
853 á 858.

Mlüisteríd de Abaeteoleaieiites.
Real orden éüponimdo se rectifique en la 

forma que se determina en las relaciones 
que se publican, y en lo que se refiere á 
ios adjudíGatarios que se mencionan, él 
reparto de hoja de lata de producción 
nacional acor dudo por orden de Co* 
misaría de Abastmimienfos de 5 de Agos
to próximo pasado,—Páginas 858 á 861,

»Sâ r̂36BKKPffi «íjeÍ0nKr®ob
Sobornación.—Dir^coión General de Co* 

rreos y Telégrafos.—Sección de Telé- 
grafos.—Declarando baja provisional á 
los Auxiliares femeninos de tercera, clase 
qm se mencionan.—Página 861. *

F om ento .—Dirección General de Obra» 
Públicas.~-Servicio Central de Puertos

y Faros.—Sección de Puertos.— 
viendo el proyecto dú muelle de Wribitdt"* 
te, que forma parte áelproyecto aprobado 
de ensanche y regularización de la' riada 
Bilbao, dssde la Smdtja á la SaJ'V̂ *' 
Página 862,

k m m o  1,®— Bo l s a . — Ct o -  
TstAL MitsoroIiÓciicjü . — Subastas,— 
A@miwíotbaoiów . P ro to o sa l- — anun
cios OFICIALES de la S&emdad anénimm 
La Salvadora, Gompañia de los Ferrosa- 
rriles Andaluces, Sociedad anónima Ho'̂  
tel ñiiẑ  Dirección General del Teaoro Pú
blico, Comité Oficial Algodonero, fJompa- 
Ma Metalúrgica de San Juan de Alearas  ̂
y Compañía Galpe.

Avmm  2.® —Idiotos.—Cuadros est^ dís
ticos db ,

Haciinda.—Subsecretaría.—
dsl escalafón de funcionarios dsl Omrpa 
gemral de Aéminutración de ¡a Macim- 
á& pública.

FombntOí—Dirección General de Obras 
Públicas.—Pr©í/««¿o« de iarifm presm^ 
lados por las Compañías áe férr&mrrUm.

kmwm B,®— Sufe»:.sí-
TT,0 Clunrry-,;. ^

iUSDiicii m  w iii II mmim:
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
fi. A, R. el Príncipe de Asturias é In
tentes y  demás personas de la A u ^ sta  
Real Familia, continúan sin novedad en 
«u importante salud.

' ,  s i i m i o i  m e m i i  ..

SBM i OB0KBTO 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acueirdo con Mi Consejo de Ministros, 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en p leno,'

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíeuip l.® Sé concede al capítulo 18, 

artféulo 1.® de la Sección décima, «Gastos

de las Contribuciones y Rentas públi
cas» del vigente presupuesto, un suple^ 
mentó de crédito de 1.672.106 pesetas para 
los «Gastos de explotación de las minas 
de Almadén».

Art. 2.® El importe del antedicho cré
dito será distribuido y aplicado á los ex
presados gastos por el Consejo de Admi
nistración de laa propias minas de Al
madén, establecido por el Real decreto 
de 25 de Junio último, dictado para eje
cución de la ley de 23 de Diciembre de 
1916, y se reintegrará al Tesoro con los 
productos de la explotación de las mis
mas minas,

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto, en su más 
próxima reunión.

Dado en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientoa dieeiooho.

m tSTREH SD r « H S T «

á m o m o .
B1 Ministro de Hacienda,
liipta OoBifies Besada.

- EXPOSICION; ^  ^
SEÑOR; Las exigencias de Ja vida in

dustrial moderna obligan á dar á las en
señanzas técnicas una base teórica que, 
siendo suücien temen te sólida para soste
ner el edificio de las materias de aplica
ción, deje para el desarrollo, cada día 
creciente, de éstas, el espacio y tiempo 
necesarios. Este pensamiento inspiró la 
redacción de los últimos Reglamentos 
por que se bá regido la enseñanza oficial 
de la minería en España, y de modo es
pecial el actualmente vigente, aprobado 
por Real decreto de 30 de Julio de 1916.

Deseosa la Junta de Profesores de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Minas 
de perfeccionar las enseñanzas de este 
Centro, orientadas ya en el sentido indi
cado, ha aprovechado la circunstancia 
ofrecida al tratar de proveer una vacante
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ocurrida en el Profesorado para dar al
gunos pasos más que acentúan la tenden
cia señalada de dar la mayor amplitud 
posible á [las enseñanzas prácticas, por 
^na aplicación racional de las teorías 
que le sirven de base, y ha redactado un 
proyecto de Reglamento que informado 
y perfeccionado en algunos puntos por 
<®1 Consejo de Minería, ofrece favorables 
diferencias con el que hoy rige.

Introdúcense en él algunas modifica
ciones en lo que se refiere al conocimien
to do diversas materias, exigido el 
ingreso en la Escuela. Conceptuando que 
la aprobación de las asignaturas que se 
cursan en la segunda e;iigeñanza debe ser 
una garantía del "̂ î rfecto conocimiento 
da éstas, S0 pr^^poBe en el nuevo Regla
mento la s;^px‘0 g|5 B de ios exámenes de 
los idiomas Castellano y Francés.

siendo indispensable al alumno 
ios últimos años de está carrera el co

nocimiento del Inglés y del Alemán, al 
menos para poder traducir con relativa 
facilidad las obras y revistas qué sobre 
las diferentes materias de la profesión se 
publican en dichos idiomas,» se exige el 
conocimiento de éstos; pero para no re
cargar el ingrese) se establece que la de
mostración de suficiencia en ellos hasta 
el grado indicado pueda hacerse antes de 
empézar el estudio del cuarto año.

Con el propósito plausible da dar ma
yor amplitud á algunas enseñanzas de 
aplicación, se exige para el ingreso el 
conocimiento del Cálculo infinitesimal 
que antes se explicaba en el primer año 
de las enseñanzas de la Escuela. De este 
modo puede aumentarse el curso de Me
cánica racional con algunas nociones de 
Nomografía y ios mayores desarrollos 
que el Cálculo vectorial exige para un 
estudio fundamentado de la Física ma
temática y de sus aplicaciones?, y puede 
añadirse un cur^  de Mecanismos y T 
nología del trabajo de los metab^^ alige
rando en esta parte otros c^^gos que pue
den recibir necesarias ;  importantes mo
dificaciones. Tal ^íueede 
aplicada, de ia  que se hacen dos cursos, 
dedicado uno de ellos al estudio de las 
Máquinas térmicas, y el otro al de la Hí  ̂
driulica y Máquinas hidráulicas.

Be da está enseñanza en el segundo 
año de la carrera, y en él se explican los 
Elementos de Geodesia y Astronosnía | 
geodésica, precedidos de la Trigonome- 
tiía  esférica que antes se exigía para el 
ingreso, quedando éste por tal concepto 
un tanto descargado,

Siendo cada día creciente la importan- 
eia de la Siderurgia, y debiendo nuestros 
Ingenieros prepararse debidamente para 
las aplicaciones que en nuestro país pue
dan hacerse dé la Electro-Siderurgia, se 
propone sépárár éstas últimas exiBefían- 
zas, que se han dé dar en el quinto año 
de iá carrera, de la Metalurgia general y 
Preparación mecánica de las minas, qqe

debe explicarse en el cuarto año, consti
tuyendo así dos asignaturas enteramente 
distintas. A las Siderurgias se une el es
tudio de- la Metalografía, por ser, sin 
duda, donde mayores, aplicaciones pue
den hacerse de ésta.

Divídese también m  dos el curso úni
co, según el plan antiguo de Oonstmc- 
ción y de Transportes. Aquéllos se han 
de dar en ios años cuarto y quinto de la 
carrera, con las denominaciones, expre
sivas de BU objeto, de Conocimiento 
materiales, Resistencia de los mismos, 
Estabilidad de las constnieclones y Oobs- 
trucción y'Transportes, raspeetÍYamente.

En la demostración d© sufi.ciencia de 
los alumnos prevalece en el nuevo Re
glamento el criterio de suprimir en lo 

 ̂posible las exposieiones verbales y llevar 
muchas de las clases orales á las prácti
cas ó de aplicación, efectuando durante 
el curso varias pruebas, en aquel criterio 
informádas, ya por escrito, ya orales ó 
mixtas, y suprimiendo las de fin de cur
so que en el Reglamento de Í9i0 reem
plazaban á los antiguos exámenes, para 
los alumnos cuyo aprovechamiento du
rante aquéino las haga necasariai.

S© reconoce como en ©1 antiguo Regla
mento ia enseñanza libre, adoptando dis
posiciones que permitan garantí zar la 
suficiencia de loa alumnos, no sólo por 
©Jercicios ó pruebas orales ó escritas, 
sino por ia demostración dé su aptitud 
en cuantos ejercicios prácticos se reali
cen con ios alumnos oficiales.

La necesidad imprescindible de que 
los álumnos de la Escuela de Minm ‘ 
pongan desde un priBcipio en er ^
lleguen á familiarizarse  ̂  ̂ e o yf  , . , ..on la Industriaantes de terminar ^* ^  ̂ carrera, ha aconse»nado el estab  ̂ * t . . . . . .
tvuccié  ̂ - t̂í^cimiento de víoyes de tns»
 ̂ para ios alumnos de segundo y 
-<íjrcer año, acompañados de sus Profeso
res respectivos, y el de las prácticas de 
residmcía^ áé áoB y  tres meses, respecti
vamente, para los alumnos de cuarto y 
quinto año. En ©l Reglamento boy v i  
gente estas prácticas d© residencia se 
asignaban ©xclusivamente á ios alumnos 
de quinto año, y m  duración debía de ser 
de seis meses. La modificación que se 
propone, sin reducir de medo notable esta 
duración, amrplia estas prácticas de red- 
denda á los alumnos d© cuarto año, y 
permitirá reducir la duración de la ca
rrera. '

Tales son, prescindiendo de la ©nume
ración de otros détallós, las más Impor
tantes modificaciones introducidás en ©1 
Reglamento de la Escuela Especial de In
genieros de Minas.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, ©1 Ministro qtie suscribe, te
niendo en cuenta el proyecte fórmtiiado 
por la Junta i0  Profesores de la Escuela 
de Minas, el voto particular q?ie al pro
yecto acompaña, y el informa del Conse. 
jo de Minería, tiene la honrá de sómeter

á la aprobación d© Y. M, ©1 siguiente pro* 
yecto de Decreto-.

Madrid, i9 de Septiembre de 1918.
i

 ̂ V , . A P, de Y. M., 
Francisco fiam bó.

De acuerdo con M! Consejo de Minis
tros, y á propuesta de! da Fomento,

Yeiígo en decretas:, lo siguiente?
•Artieuio i.® Se aprueba el. Siguiente 

R6gia.m6iito y pian de estudios da ía Es
cuela .Especial,,d@ ingenieros d© Minas.

Art, 2® Quedan derogadas cuantas 
disfjosidones  ̂gi.iit0no.res s© opongan al 
cumplimiento del mismo.

Dado 6B Faiaoio á diecinueve de Sep
tiembre de mil uo'wianitosí dicdocho.

ALFONSO.
BI Ministro de Fomento,

Francisco Cambó.

KEGLAMBMTO  
y  plan da ©Btudios para" íá  E scu ela

, E s p e c ia l  lng@ni,«?r.0S;á© Jl^pnas, ••

T I T U L O  P R I M E R ©
Ohjdo lüé Escmla,

A r t  1.° La Escuela especial de Inge
nieros de MináB, tiene por objeto:

1.® Dar la enseñanza completa de esta 
profesión.

2.® Comprobar, erando lo ordene ia 
Superioridad ó á petición de psrtp, la 
instrucción que hayan adquirido fuera

0 0  Tr ' ‘ w tleorío  espáño,L  ̂ ^
■r- '■ V ©riñéa r ios en say 0 3 , i nvestí gaeio - 

cientíñcss ŷ  an¿:.!ÍBÍs do las substm^ 
das, mineraSes,^ aguaB, pr̂  dudoS' meiá- 
íúrgicos, explosivos y áeñdÉ,qm  teogan 
rei^xión la minería y ny^tnlurgiñ^

4,° Informar sobre cuantos aRuntoS 
orden© la Biiperioridadi

Art 2V OoBsdtuye la ens* ñmza do la 
Escuela:

1.® Las i acciones orales.
2  ® L« s c 1 s 8 0B de aplicación prácti

cas, que comprenden:
o) Los eJercicio?̂  gráficbs, numéricos 

ó analíticos eorrespondiantes á las dis
tintas asignaturas.

b) El esstudio d© los minerales, rocas, 
fósiles, menas, productos metalúrgicos y 
materiales de construcción, utilizando 
las colecciones d© la Escuela, d© los Mu
seos de ia capital y auxiliados con el ma
terial de experiencias que posea la Es
cuela.

c) Las prácticas en Labori^cu:ios ŷ ta? 
Ileres.

d) La redacción de proyectos y Me
morias. ' ~ . V .

8 .® Los dibujog.
4.® Los trabajos de campo*
5.® Lbs visitas á centros científicos é 

industríales de ia capital.
6 .® Los viajes de instrucción.
7.® Las prácticas individuales de per

manencia en minas, fábricas, etc.
Art. 3 ® Los alumnos serán oficiales ó 

libres.:^

TÍTULO II
Bel íngreÉo en ia Emmla de Jos 

oftcmlm'. '
Art. 4.® Para ingresar como alumnp 

oficial en el primer a to  sé
« l i l f e .
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1 ° Ser español.
2.® Seí dé ^ómjdéiSiiSn sáíiá y ñó te

ner defecto físico que difícuite él ejéfci
clón de la profesión, comprobandó am
bas dirciinstancias mediante reconoci
miento facultativo.

8.® Tener quince años y no haber cuni* 
piído veintidós eí 1.® de Octubre del año 
del ingreso en la Escuela.

4.® Justificar por medió de certifica
ciones legalizadas haber aprobado en Es
tablecimiento oficial, nacional ó extran
jero, con amplitud igual, cuando meneé,
á la de nuestros Instiíutes da segunda 1 
enseñanza, las materias qu© comprende . 
el Bachillerato.

5.® No haber sido expulsado de Cen
tro oficial alguno.

Art. 5,® Además, los aspirantes á in 
greso deberán aprobar en la Escuela:

1.® Aritmética j  Algebra elemental,
2.® Geometría plana y del espacio, y 

Trigonometría rectilínea.
8.® Geometría analítica y Análisis ma

temático.
4.® Idiomas inglés y alemán. No es 

indispensable para ingresar en la Escue
la que los aspirantes sean aprobados ep 
los ejercicios á qu© se refiere el articuló 
18; pero será preciso que se presenten á 
examen y obtengan la aprobación antes 
de empezar el cuarto curso de la Ca
rrera.

g.® Dibujo lineal.
Art, 6.® Los programas de las asign a- 

turas que se ©numeran en el artículo an
terior, se publicar^íi antes del 1.® de Oo 
tubre próximo. Toda modificación qué 
se introduzca se publicará en la Gacetá 
DE M a d r id  con seis meses de anticipa
ción, por lo menos, á la fecha de la con
vocatoria.

Art. 7.® Antes de tomar parte en los 
exámenes de ingreso, se someterán los

aspirantes al reconocimiento facultativo 
á qüe aludo el artículo 4.®, solicitándolo 
ál mísnió tiempo que la admisión á di
chos exámenes.

Los áspiirantes satisfarán además, pre
via óaéhtéryehm ^ 15̂  pesetas por 
cada grupo de matemáticas cuyo examen 
solicitaren, y cinco pesetas por cada una 
de las del idioma ©leglio y del dibujo.

Art. 8.® ; Los ejercicios de ingreso se 
anunciarán anualmente en una sola con- 
voeatüria, publicada en el mes de Marzo. 
Durante el mes de Abril se recibirán en 
la Secretaría las oportunas instancias so
licitando los exámenes y el reconocimien
to facultativo.

En la última decena de Mayo comen
zarán los exámenes de ingreso.

Los candidatos que fuesen desaproba
dos ó no se hubieran presentado en esta 
época, podrán examinarse en Septiem
bre.

Art. 9.® Los Tribunales que han de 
juzgar los ejercicios de Ingreso estarán 
formados por tres Profesores de la Es
cuela.

Art. 10. Los exámenes de las asigna
turas de matemáticas constarán de dos 
ejercicios^ uno práctico y otro oral.

La aprobación del ejercicio práctico 
será indispensable para pasar al oral de 
la misma convocatoria, pero no eximirá 
al candidato que fuess desaprobado en 
este último ejercicio, de repetir el prác
tico en otros iiamamientos ó convocato
rias. . ■■ : Y'.'--

Art. 11. El ejercicio práctico consisti
rá en la resolución de una ó varias cues
tiones (temas ó problemas) relativas á 
cada urna de las materias que los progra
mas contengan y sean acordadas previa
mente por los Tribunales respectivos, j

Gada uiia de estas cuestiones, elegida á 
la suerte éntre otras varias, será la m is

ma para todos los aspirantes qu© se exa
minen simultáneamente, y habrá de ser 
resuelta por escrito dentro del tiempo 
que previamente conceda el Tribunal.

Art-12. Los exámenes orales de l9s 
asignaturas de matemáticas consistirán 
en contestar á varias preguntas designa
das á la suerte.

Art. 18. Los ejercicios de idiomas 
consistirán en la traducción escnta dé 
un trozo tomado de una obra de carácter 
científico, con autorización de usár Dic
cionario, exigiéndose que la versión cas
tellana quede definitivamenle redactada 
con adecuada corrección.

Los ejercicios de Dibujo lineal consis
tirán en copiar de otro dibujo la parte 
que señale el Tribunal.

Art. 14. Las calificaciones en los exá 
menes de Matemáticas y en los de Dibujo 
é idiomas llevarán la nota de aprobado ó 
desaprobado, y la calificación será única 
para cada uno de los grupos de Matemá
ticas.

Art. 15. Los aspirantes que fuesen 
desaprobados cuatro veces en el mismo 
grupo pierden él derecho de ser alumnos 
oficiales.

Art. 16. Cuando un aspirante no se 
presente al ser llamado á un ejercicio, en 
cualquiera de las dos épocas del año, y 
justlñcasé suficientemente la causa d© su 
ausencia, antes de finalizar el referido 
ejercicio, quedará facultado el Tribunal 
para concedér al candidato un nuevo se
ñalamiento.

TITULO III
D$ la mseñama en la Escuda,

 ̂ Art. í7. La enseñanza en la Escuela 
sé distribuirá en cinco cursos, del modo 
que se expresa en el siguiente cuadro:



846 £ 6

DESIGNACIÓN DE LAS ASIGNATURAS

Primer curto.
Mecánica racional y Estática gráfica y Nomografía. Ampliación del Cálculo

vectorial .................... .. ................................................................ .
Geometría descriptiva y sus aplicaciones.    ............... ..................
Física, Termodinámica y Técnica Microscópica . . .  .......................................
Topografía y su aplicación al interior de las m inas................. . . . . . . . . . . . .
Dibujo: l.®, Topográfico de signos convencionales. 2.*, Esquemático de mo 

deiüS de máquinas, hornos, etc. de piezas sueltas de niáquina (cortes 
y detalles para reproducirlos en talleres, manejando el calibrador y el 
com pás)..........................................    .1 ...............................

Stgmdú curto.

Química general  ....................................... ............. ..............................
Mecánica aplicada á las máquinas térmicas .   .......... .....................................
Hidráulica y máquinas hidráulicas............... .
Trigonometría esférica. Elementos de Geodesia y Astronomía Geodésica.. .  
Derecho, Legislación de Minas y Economía política y socia l.. - . . .  — . . . . .  
Dibujo: L®, A pulso, croquizando al lápia. 2.®, Lavado plano en negro y color.

Ttrcer eurso.

Mecanismos y Tecnología del trabajo de metales. . . . . . .  *......................... ....
Mineralogía, Microgr^fi4 mineral y Petrografía.. .............     •
Química analítica y Dooímasia . . . . . . . . . .......     •
Paleontología ........ ............................................ ......................... v— . . .  *./----
Química industrial  ................ ...................... . ...................
Electrotecnia (primer curso)       . . . . .  .
Dibujo: 1.®, Cortes y mapas geológicos en negro y color. 2.®, Planos de m i

nas en negro y color.    .......... .................. ......................................................

Cuario curto.
Conocimiento y resistenoiá de materiales, Estabilidad de Consfrucciones y 

Construcción.. . . . . . . . . .   .......        . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gaología general  ..............   . . .  ....................................... .................
Metalurgia general y preparación mecánica de las menai^.. . .  .............
Electrotecnia (saguado curso)   ....................... ................................... ...........
Proyectos ( l) ......................          “  •

Quinto curto.

Laboreo de minas é higiéne industrial. .....................................   • ..............
Siderurgia, Electro siderurgia y Metalografía............... ........................... • •
Metalurgia especial ..................... ............................. .......... .....................
Criaderos minerales é hidrología subterránea ........ .........................
Transportes.  ................. ***.• * • *  . . . . . . . . . . . . . . . .
Economía industrial y especial minera y Contabilidad........................   —
Proyectos ( l ) ................................    - ................. ........... ...............

NÚMERO DS LECCIONES CLASES DB APLICACIÓN

SemanaUs. Mínimo
enelourso. Semanales. Mínimo 

en el curso.

4 100 2 40
3 75 2 40
3 75 1 20
2 50 1 20

S 75

2 60 2 40
3 75 2 40
2 50 1 20
2 60 » 15 clases.
3 , 75 1 20

> 8 76

i 25 1 20
3 75 1 20
2 50 3 60
3 75 1 20
1 25 1 20
2 50 1 20

> % 8 75

8 75
j

2 40
8 75 1 20
2 50 1 20
3 75 2 40

> » 3 75

4 95 2 40
2 53 1 20
3 70 1 20
1 25 1 20
2 50 1 20

10 > 5
> » 3 75

Art. 18̂  La extensión con que han de 
estudiarse las materias enumeradas en 
el artículo anterior se fijará en progra
mas formados por los respectivos Profe
sores, discutidos y aprobados en Junta, 
así como las modificaciones que 6e intro
duzcan, á juicio del Profesor, de cada 
una de ellas. Estos programas serán pu
blicados dentro de los seis meses de 
aprobado este Reglamento y se revisarán 
cada tres años.

Art. 19. Las clases orales y de aplica
ción principiarán en 1.® de Octubre de 
cada año y terminarán en 15 de Mayo del 
siguiente. La duración de las clases ora
les será de hora y cuarto cada una y de 
una hora la de las de aplicación, salvo 
que el Profesor considere conveniente in
vertir estas duraciones.

Art. 20. Si por cualquier causa no se 
hubiera logrado dar el ndmcro mínimo 
de clases que señala este Reglamento

(1) Los proyectos á que se refiere el 
cuadro en cuarto y quinto curso se ha
rán en la Escuela y estarán constituidos:
1.® Por temas ó problemas de elementos 
de un proyecto completo, y 2.® Por un 
proyecto completo al cual podrán cola
borar ios demás Ptpfosores de la Escuela#

para las orales y las de aplicación, se 
prorrogará el curso dentro del mes de 
Mayo.

Art, 21. Terminado el curso académi
co de clases orales y de aplicación y la 
última prueba parcial, de que luego se 
hablará, saldrán en viajes de instrucción 
los alumnos de los años que la Junta de 
Profesores acuerde, teniendo en cuenta 
á este fia los recursos concedidos por el 
Estado. Acompañarán á las respectivas 
promociones los Profesores numerarios 6 
Auxiliares, visitando minas, fábricas, ta
lleres, oficinas, obras y cuantos Centros 
ofrezcan utilidad para completarla ense
ñanza de la Escuela.

Sobre estos viajes la Junta de Profeso
res determinará para cada promoción 
las Memorias ó trabajos que hayan de 
presentar como resumen de su visita an
tes del 15 de Septiembre.

No harán estos viajes los alumnos de 
primer año, ni se hará la sustitución de 
los Profesores respectivos¡más que en los 
casos que á juicio del Director no sea po
sible que dichos Profesores acompañen 
á los alumnos.

Art. 22. Las promociones no com
prendidas en el precepto del artículo an
terior harán prácticas de conjunto, de

campo, gabinete, Museos y Laboratorios 
en el período de 15 de Mayo al 10 de Ju
nio, con duración para cada asignatura 
que la Junta de Profesores acuerde, oyen
do á los Profesores respectivos.

Art. 23. Los alumnos de cuarto año, 
durante dos meses, y los de quinto, du
rante tres, harán prácticas individuales 
de permanencia en minas, fábricas, talle
res y otras instalaciones, así como en 
toda clase de Centros relacionados con la 
Carrera de Ingenieros de Minas, procu
rando al destinarles armonizar las apti
tudes personales de los alumnos con el 
lugar de su destino y, si es posible, con 
la facilidad por su residencia habitual.

Art. 24. La Junta de Profesores fijará 
oportunamente la residencia y la índole 
de los estudios á que se refiere el párrafo 
anterior. *

El Director podrá disponer que algu
nos Profesores numerarios ó Auxiliares 
giren visitas á los puntos donde los 
alumnos efectúen estas prácticas.

Ningún alumno podrá ausentarse del 
punto de residencia que se le haya fijado, 
sin permiso del Director de la Escuela.

Art. 25. Los alumnos de cuarto año 
habrán de presentar, antes del 15 de Sep
tiembre, en la Secretaría, los estudios S
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^U0  se refiere el artículo 23, y los de quin
ao los preseutar^n antes de fin de Octu
bre, para que, una vez aprobados, se les 
pueda expedir ei iítulo correspondiente 
de Ingeniero de Minas.

TITULO IV 
CAPÍTULO PEIMSPKO

Régimen de la e*fse^anm oficial 
y obligaciones de los ^lumms,

Art. 26. Las obligaciones de loa aíum* 
nos oficiales son:

1.̂  Dar conocimiento á la Secretaría 
de las señas de su domicilio á principio 
de cada curso y cuantas veces lo varíen.

2.® Procurar los enseres necesarios 
para trabajos ¿ráftcos, que deberán mos
trar siempre que el Director ó los Profe
sores io juzguen oportuno.

8.  ̂ Cumplir estrictamente las dispo
siciones emanadas del Director é Inge
nieros afectos á la Escuela, en lo que ata
ñe á los deberes de los alumnos, al or
den de las ciases y al régimen de la ense
ñanza. Para que sea obligatorio el cum
plimiento de estas disposiciones, ya sean 
de carácter general ya sólo relativas á de
terminados alumnos, bastará su exhibi
ción en la tablilla de órdenes, pero las 
consignadas en este Reglamento no ne
cesitan ser así notificadas para que su 
cumplimiento sea ineludible.

4.® Consignar á su ingreso en la Es
cuela un depósito de 25 pesetas para 
responder de los deterioros que ocasio
nen en el materia^; satisfacer por cada 
asignatura á principio de curso 20 pese 
tas en papel de pagos al Estado, en con
cepto de derechos de matrícula, y otras 
10 en igual forma por derecho de examen 
ó pruebas de conjunto, en las épocas que 
procedan, entregando además también 
por cada asignatura dos timbres móviles 
y dos pes ’̂tas 50 céntimos en metádco 
por derechos de Secretaría.

5.® Indemnizar los Desperfectos que 
por incuria ó mal trato causen en el ma
terial de enseñanza que manejan.

6.® Las demás impuestas en este Re
glamento.

Art. 27. Se anunciará oportunamente 
en la tablilla de órdenes la distribución 
de días y horas señalados para cada una 
de las clases orales y de aplicación, á que 
se refiere el artículo 17, siendo horas 
hábiles para la enseñanza las de nueve á 
doce y me<lia de la mañana, y de tres á 
cuatro y media de la tarde.

Durante todo el curso la enseñanza 
será diaria, exceptuando los domingos, 
días de fiesta de precepto y de fiesta na
cional, los tres de Carnaval, los cuatro 
últimos de B(3ihana Santa, el día de Santa 
Bárbara, patrona de los mineros, ios diez 
últimos de Diciembre y los seis primeros 
de Enero.

Art. 28. La asistencia de los alumnos 
á ciaste se comprobará por ios Profesores 
respectivos, dando cuenta de la misma 
en parte por escrito, como se dispone en 
el artículo correspondiente, en las obli
gaciones de los Profesores.

La Secrataría de la Escuela expondrá 
mensualmeote en la tablilla de anuncios 
una relación, en que conste <il número de 
lecciones orales y de aplicación que se 
hayan cursado en cada asignatura, y las 
faltas de asistencia de los alumnos á unas 
y otras clases separadamente.

Los Profesores tendrán en cuenta el 
número do estas faltas al formar el con
cepto que cada alumno les merezcan.

No podrán los alumnos aprobar nin
guna asignatura sin haber efectuado por 
completo la serie de ejercicios ó trabajos 
|>rácticos que el Profesor respectivo haya

señalado durante el curso, según resulta 
del cumplimiento del artículo 83.

Art. 28. Los alumnos estarán sujetos 
á córreccioñes disciplinarias cuando fal
ten á lo prescrito en este Reglamento, 
así como á la subordinación y compos
tura-

Se reputarán como fallas de subordi
nación, la de^sobediencfa al Director, á los 
Profesores y á los Auxiliares facultativos 
que se hallen al servicio de la Escuela; 
las respuestas ofensivas á los imismos, 
bien sean por la esencia ó por el modo 
con que se dieren, y todos los actos que 
por su naturaleza tiendan á relajar la 
disciplina.

Art. 30. Las fallías se corregirán sê  
gún su mayor ó menor gravedad:

1.® Con la reprensión privada ó pú
blica.

2 ® Con trabajos extraordinarios, que 
consistirán en la redacción de Memorias 
ó en la ejecución de trabajos gráficos ó 
analíticos, en el plazo determinado y á 
horas distintas de las señaladas para las 
clases.

3.® Con pérdida d^l curso.
4.® Con expulsión de la Escuela.
Art. 31. La primera y segunda correc

ción se podrátt imponer para corregir las 
faltas que se conceptúen leves, por él Di
rector ó por los Profesores, dando cuenta 
á aquél; la tercera por el Director, previo 
acuerdo de la Junta de Profesores, cuan
do las faltas sean graves, considerando 
como tales la obstinada reincidencia en 
las leves y la de insubordinación, deta
lladas en el artículo anterior.

Corresponde al Ministro imponer la 
expulsión de la Escuela, previa propues
ta del Director, después de oír á la Junta 
de Profesores, por falta gravísima, califi
cándose como tal cualquier acto que rea
lice el alumno, á /quien se considere 
como consecuencia indigno de continuar 
en la Escuela. Considerada úna falta de 
gravísima por la Junta, podrá el Director 
suspender al alumno de sus funciones es
colares, ínterin recae la resorción de la 
Superioridad.

Art. 82. Las correcciones impuestas 
por los Profesores sólo podrán ser leyan- 
tadas por los mismos que las hayan im
puesto ó por el Director; Jas que impón
gaoste, previo acuerdo de la Junta de 
Profesores, sólo podrán perdonarse en la 
misma forma ó por la Superioridad

Se publicará en la tablilla de órdenes 
las correcciones impuestas con arreglo á 
los apartados 3.® y 4.® del artículo 81.

Art. 83. Durante el curso deberán los 
alumnos oficiales contestar á las pregun
tas que el Profesor lea dirija en las,clases 
orales y efectuar los ejercicios que se les 
señalen para las clases de aplicación,

Art. 34* En varias épocas del año, que 
se fijarán según la índole de las asigna
turas, y que no podrán ser menos de tres, 
cada Profesor someterá á sus alumnos á 
ejercicios escritos, orales ó prácticos, que 
en lo posible serán iguales para todos 
ellos y versarán sobre asuntos ya expli* 
cados, quedando en todo caso facultado 
el Profesor para pedir al alumno las ex
plicaciones que juzgue convenientes. El 
señalamiento de estas pruebas parciales 
se anunciará con la debida anticipación. 
La asistencia á ellas es obligatoria para 
el alumno. Si por oausa justifica da no 
pudiera éste asistir á una prueba parcial 
y solicítase nuevo señalamiento, quedará 
facultado el Profesor para concedérsela.

La última prueba parcial tendrá lugar 
después de haber terminado las lecciones 
orales y las clases de aplicación.

Terminada la prueba parcial, elevará 
cada Profesor á la Dirección, en parte

escrito, la calificación que sus alumnos 
hayan merecido en ella; al mismo tiem 
po calificará con una sola no^a el apro 
veohainiento demostrado en las clases de 
aplicación durante el período á que se 
contrae la prueba parcial.

Aquellos que no habiendo asistido á 
las pruebas no justificasen su ausencia 
de modo satisfactorio ni solicitaren nue
vo señalamiento , quedarán calificados 
con la nota de cero.

La Junta de Profesores determinará 
en cada año, previas las explicaciones 
del de la asignatura, la forma en que ha
brán de hacerse las pruebas de conjunto 
en Septiembre.

Art. 85. Los exámenes ó pruebas de 
coujunto en cada asignatura puedeu ser 
por escrito, orales ó mixtas, y en cada 
una de estas tres formas puede consistir 
el ejercicio, ya en la exposición de doc
trinas, principios; demostraciones, etcé
tera, de carácter general, Ó ya en aplica
ciones de esos mismos principios á casos 
concretos, ó sea, á Ja resolución de pro
blemas que se planteen á Jos alumnos, 
siendo en este último caso, y bajo la for
ma escrita, iguales, en lo posible, para ‘ 
todos los alumnos, quienes podrán con
sultar los libros y apuntes de que se sir
vieron en clase, ya sea previamente y du
rante el tiempo que se les señale, ó ya 
durante todo el que dqre la prueba. En 
cualquiera de estos modos de examen, 
cuando la naateria lo permita, se comple
tará la prueba haciendo que el alumno ó 
alumnos manejen los aparatos de que 
dispone la Escuela.

Ei Profesor puede pedir las explicacio
nes que estime oportunas, y tanto en este 
caso como en el de la prueba oral serán 
públicas y ante Tribunal formado por 
tres Profesores del año que curse el alum
no. El Director de la Escuela podrá subs
tituir por otro alguno de estos Profe
sores.

Cuando un alumno no se presentase 
sin causa justifloada á cualquiera de los 
anteriores ejercicios á que fuese llamado, 
se entenderá que renuncia á la prui b i de 
conjunto, considerándosele desaprobado 
en ella. Si justificase debidamente .su au
sencia, podrá la Dirección, previo iu for
me del Profejíor respectivo, concederle, 
por una sola vez, nuevo señalamiento.

Art. 86. L a s  explicaciones que los 
alumnos den en clase cuando fueran pre
guntados, y el aprovechamiento que de
muestren, tanto en las pruebas ps i dales 
durante el curso, como en la total que 
hayan de sufrir al finalizar éste, y,.asi- 
m isinolos proyectos y diarios de viaje, 
serán juzgados por los Profesores respec
tivos, con puntos comprendidos entre O 
y g  ;e l número 10 marca el mínimo de 
puntos necesarios para la aprobación.

De estas calificaciones darán los Profe
sores parte al Director, quien podrá dis
poner la publicación de aquéllas en la ta
blilla de órdenes.

En los trabajos de Laboratorio, en los 
de taller y en las clases de aplicación, loa 
Profesores clasificarán ©1 aprovechamien
to délos alumnos con una sola nota en 
cada período de pruebas á que s© lefioro 
el artículo 83 y siguientes.

Para ©1 efecto de los derechos de ma
trícula y pruebas de conjunto, se consi
deran como formando un solo grupo las 
clases orales y las de aplicación corres
pondientes.

Art. 87. El alumno que al terminar el 
curso haya alcanzado como promedio de 
las notas en las pruebas parciales y las 
correspondientes á las clases orales y do 
aplicación, un punto igual ó superior á 
10, quedará aprobado y no está obliga-*
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f̂rlT la prueba de conjunto ñnal, 
hilOii'uO Cidiñcado por el Profes-^r con' ía 
rot^ “ueclla reBulxante. Solamente en el 
caso de aspirar á me|or nota, puede solí* 
citar el examen en Septiembre,

Ei alumno que al terminar el curso no 
haya alcanzado como promedio de las 
nctss, en las pruebas parciales y en las 
correspondientes á las clases orales y de 
aplicación, una calificación mínima de 1 0 , 
será considerado como m$pmsú^ mas con 
derecho á presentarse en Septiembre á 
prueba de conjunto.

Art 38. Después de terminadas las 
pruebas de con junio del mes de Septiem- 
Í5re, y antes de comenzar el nuevo curso 
académico, se reunirán los Profesores de 
cada aiio para cáliñcar por puntos á los 
reŝ p©ctî 70B alumnos y determinar el or
den que deben tener al entrar en el año 
síguierito, teniendo para elío en cuenta 
las notas expedidas en las pruebas 11 na
les y toda clase d© eonsicieraeioBeí^ s^bre 
©I aprovechamiento obser' /̂ado por cada 
alumno en las clases Tespéctivas. Esias 
calilcaciones serán de Bumo^ 'Mup humo 
y Súhf^salienU,

De estas calificaciones pasarán parte 
Inmediato á la Secretaría. _

Árt. 89. Los alumnos que hubiesen 
aprobado todas las asignaturas del año 
menos una, podrán cursar el siguiente 
con la condición de aprobar antes que 
las de éste la asignatura pendiente. Esíos 
alumnos no tendrán caliñcaclón especial 
de conjunto; irán en lista, al ñnal do los 
que pasan con las notas de que hace 
mención el artículo anterior.

No estarán cfoligados á asMir á las cla
ses orales de la asignaturá pendiente, 
poro sí á las pruebas paMálí^s que du
rante el cursó se preceptúan anterior
mente, y á las de aplicacióB que el Pro
fesor l^s señale.

Art. 40. Los Profesores de primer año, 
según la índole de la ásigiíEtura, si lo eâ  
timan conveniente, podrán acordar Iqs 
trabajos 6  estudios qúe han de éjecutar 
durante las vacaciones de verano, tanto 
los alumnos aprobadós como los des
aprobados.

Los alumnos de cuarto y quinto esta- 
rán sujetos á lo que previene el artícu
lo 28, pudiendo durante la pérmaneno'á 
individual de que se habla en aquel ar 
tí culo, ejecutar el trabajo quo se I0 s en
comiende por loa Profefiorés en los años 
correspondientes, llevan do siembre un 
diario de ios trabajo» pfácticós, con los 
datos recogidos pórsonálmente, el cuaí 
deberán presentar en la Eiácuélá, junta
mente con ©1 estudio ó trisbajo enco
mendado.

La entrega de esos trabajos y diario se 
varitcará en la Secretaría de la Éscueia ,̂ 
bajo recibo, ó bien serán remitidos por 
correo certificado, debléndp obrar en Se
cretaría estos documentos, aiites dél 
de Septiembre para los alumnos de los 
treá citados años, y del 81 de Octubre 
para los alumnos del último año.

Art. 41, Los alúmnóB de quinto año 
que en Jiisio hayan Mdo suspensos en 
una ó varias asignalmas, podrán optáf 
por hacer sus prácticas en el período 
norma! señalado para todos, ó en perío
do extraordinario, desde 1 .® dó Octübfe á 
fin de ísfio. En el es so de que optasen por 
esta última solución, no se retrasará la 
entrega del titulo á los alumnos aproba
dos en Jas épocas regulares señaladas en 
este Reglamento*

Art. 42. La calificación d© los alum
nos de último año se hará en el mes de 
Octubre, pero si alguno no presentase 
los trabajos que le fueren encomendados 
dentro del plazo citado anteriormente, 
no detendrá esto la clasiñoaoion de los 
demás, sufriendo por tal demora el per
juicio de ser clasificado al final de la 
promoción, siempre qué dichos trabajos 
y diario los presente dentro del mes de.. 
Octubre. Si pasado este mes siguieran 
ios trabajos sin ser presentados y la cau
sa de ello no estuviera píen ámente justi
ficada, será classificado el alumno en la 
promoción siguiente ó en la que corres
ponda á la presentación de los ya citados 
trabajos.

Arí. 43. La calificación de fin da ca
rrera s© hará por la Junta de Profesores 
en el mes de Octubre, teniendo en cuen
ta las caliñeaciones de! alumno en todos 
los años cursados, y cuantos detalles sean 
pertinentes para su calificación y ciasiñ- 
cacíón.

Las notas de esta calificación final de 
cerrera serán la» mismas deEmno^ Muy 
bueno y Sisbresaliente,

Arí. 44. A ios alumnos que lo solici
ten se les expedirá por quien correspon
da el título profesional de Ingenieros de 
Minas, cuando hayan terminado sus es
tudios, haciendo constar en él que han 
seguido ia carrera como alumnos ofi
ciales.

Ikmbién podrán obtener á su instan
cia certificación expresi^ja del número y 
notas obtenidas en Ja calificación de fin 
de carrera.

Art. 45. Lsb clasificaciones y califica
ciones d© fin de carrera sé publicarán en  
la tab lilla  de órdenes.

Pé ellas se formar^ Por el Secretario 
una relación autorizada por el pireetor, 
que se archivará^ y de ía que se remitirá 
una copia á la Superioridad.

Art. 46. La márcha de los estudios 
que han de seguir Jó» alumnos, y de que 
se trata en ios artícuíos anteriores, po 
drá ser interrumpida qn caso de que por 
enfermedad ú otra causa justifiqad^a no 
puedan continuar un curso empézado ó 
los cursos sucésivos. En este caso podrán 
obtener la suspensión de estudios sólo 
cóh solicibría del Director dq la Escue
la, sin qu© se ¿ohsidere el curso perdido, 
si fuere antes de tejrminar uno empe
zado^

El alumno á quien se hubiere concedi
do ésa suspensión nq podrá reanndar 
SU8 estudios corno alumno oficial 
te el afíp escolar en que le hubiere sldb 
otbrgáda.

CAPnUjLO II

Art. 47. Con el fin de realizar los via
jes de instrucción de los alumnos, á que 
se rehere ©1 artículo 21,1^ Junta de Pro* 
fe^ores. antes de 1.® de Abril acordará los 
itíqerarips correspondientes y la distri
bución de fon dos para los mismos. Diolíos 
itínerários aq publicarán en la tabliOade 
órdene^ para cónocimiento de ios intere- 
sadoB,

48, La ásistenoia á estas, expedid 
clones es qbligator'% para los al^umpos. 
La falta i!Ó jusíiScada ájas misnias im; 
pl|pa la péralda del curso correspondien
te. En caso de justificación, la Junta de 
Profesores determinará la forma y oca
sión en que haya dé suatítuirsér aquélla*

" Cada alumBo lievrrá un diario de via
je, y si termirar é3te deberá .entregarle 
en la Secretaría de la Escuela.

TITULO V 

Emeñmma libve,

Art. 49. Para ser admitido coiUo alum
no libre, es necesario:

1.® Solicitarlo del Director de la Es
cuela, acompañando á la instancia la cé
dula personal ú otro documento de iden
tidad.

Justificar, por medio de certifica
ciones legalizadas, haber aprobado en la 
misma forma que los alumnos oficiales 
las materias que comprende el Bachille
rato.

3.® Aprobar en la Escuela, mediante 
examen y en la misma forma que los 
alumnos oficiales, las asignaturas si- 
guienteg:

Aritmética y Algebra, Geometría plana 
y del espacio, y Trigonometría rectilínea, 
Geometría analítica y Análisis matemá
tico, idioma inglés ó alemán, á elección, 
y dibujo lineal.

Art. 50. Los alumno» libres podrán 
asistir á las clases orales y de spiicaoión, 
lo mismo que al dibujo y á las ciases de 
proyectos de cuarto y quinto año, previo 
permiso del Director, cuandr o sea ex
cesivo ei número de alumno fiel ales y 
ló permitan por tanto Ií? jiidiciones 
del local.

Art. 51. El Director o .5 Profesores 
respectivos podrán retiritr e l  permiso 
concedido para asistir á h s clases á cual
quiera que altere el orden; igualmente 
podrá el Director, oyendo á la Junta de 
Profesores, imponerle Jas correcciones 
discipiinaria» consignadas en el artícu
lo 30 para los alumnos oficiales. Lo» 
acuerdos adoptados se publicarán en la 
tablilla de órdenes.

Art. 52. Los alumno» libres que obten- 
gan autorización del Director para asis
tir á las enseñanzas prácticas y viajes do 
instrucción, asimilándose al régimen de 
lo» oficiales, deberán sufragar todos sus 
gastos.

Art. 53. Las pruebas parciales so n  
obligatorias para los alumnos libres que 
hubieren obtenido autorización y asistido 
á las clases orales y de aplicación. Obten
drán en ellas calificaciones como las dé 
lo» oficiales.

Art. 54. Los alumnos libres que por 
sus circunstancias no hubieren asistido 
á l&s enseñanzas orales y de aplicación 
©n la Escuela, quedarán obligados á rea
lizar una prueba de conjunto en los me
ses de Junio ó Septiembre, asi como un 
ejercicio para demostrar su suficiencia 
en las aplicaciones de cada una de las 
materias. En los mismos años que sé 
prescribe para los oficíales deberán efec
tuar i»s piáqdcss de permsBencia que 
para aquéllos se Beñaian, con sus mismas 
obll^acione».

Ar .̂ 55. Los alumnos libres no están 
sujetos á estudiar la carrera en el núme
ro da años prescrito á los alumnos oficia
les, pudiendo sor admiádo» á lss prue
bas de conjunto de las asignaturas que 
constituyen la- enseñanza ■ áB la Escue'ia,' 
siempre que hubieren sido aprobados 
previamente en las que para cada caso se 
señalan en el siguiénte cuadro:

i
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A S I G K A T U R A S
Q X J ñ  COM PREN i):® LA ENSIíÑáNíSA

Las de primer año.  ___   . . . . .  . ...........
Físice, Termodioárníea ;y Tóeniea microscópica. 
Mecáiii^á aplioíidá á las iB.tqiiÍBas térm icas.. . . .  
Hidráulica... .. ■ .. . . . . .  .. .
BÍacanisimos y Tacnoiogía clel trabajo de metaies. 
QMmlca gecenü ___ o . . ............. ...
S uÍBíica a^añtlea y Dí-jcimasia.,  .......................

.inéralo^ía y Mierografía rnineTal..  .
Química .UidpBtria!
Electroiecíiia (primer curso) .......................

Oonstroccíón j  re'sistenoia de materiales _
Geología geaerái > . . . .  . . . . . . . . . . . .
Criadaroa minerales é Hi^lrología. . .    _____

general y praparacion mocánioa 
. las m e n a s .  . . . . . . . . . . . . . . . . . __

Jiabpreo de mm?5s —  . . .     ............
Bátetaluigia especiaL . . . . . . . . . . .  , .. , . . .  . .
Siderurgia, Electro siderurgia y ídetalografía.

Tráusportes.

Electrotecnia (sf^guado curso)..' 
Economía iodastrial, ets. .

Trigonometría esférica y Geodesia, etc.. . . . . . .
Topografía, Paleontoiogía, Dereelio y Dibujo .

, ÁSIGNATÜR^.S
FRSVíASrAENTíí .¿PROBADAS

Todas las de ingreso.
Mecánica racional 
ídem id.
Idem fd.
Física, eíc.
Idem id.
Química general.
Idem id.
Idem id.-,:
Física, Hidráulica y motores tér- 

B'-deos. _  ̂ ,
MiBoralogía 3̂  ̂ máquinas térmicas. 
Mmeralogía y  Paleontología.
Geología general.

Mineralogía, Química, industrial .y 
Electrotecom (primer curso). 

Topografía y Criaderos. 
Metalurgia general, , . F . 
Metalurgia, general y Electrotecnia 

'(segundo curso).
Máquinas térm.io8S, Construcción 

y ElectrotecBÍa (segundo curso). 
Eiaetrotecnia (primer curso)., , 
Berecko, Legislación y Economía 

generaL 
Topografía y Física.'
Las de preparación,

Art. ó6.: Mngüá- aluniro libre .podrá 
pasar ,á ia categoría do oílclal sino soma- 
tl'̂ '-ndose en cada una de Im asignaturas, 
desda c). ingreso, á tedas. las p r u o b m  y  
regias esta.bíecícías para los oñciales, ■
, El alumno oñcifel que paFe á libre no 

podrá volver á serió oñ43Íal. '
Art, 57. Los aluniBos UbreB ten-drán 

derecho á qua se les expida por la Sscre- 
taría de fa Escuela certiñoación dei .ra- 
sultado del examen-.da cada ss-ígsatiira., 
A los que huhiVran sido aprobados en 
todasdas materias que con s tifio jen ja en
señanza de la-Escuehr.seles ex.pedirá por 
quien corrcspoBda ©¿ 'título d.e ingeniero 

■ de MinaFy bacieD(lo coñstar en él su cali
dad de aiomuí ore y J iK>ta obte^Gda, 
como ñn ai fa.«o ai ® i n'üofy oñclales.
EstwlíiolQ no fí e derecho aiJo;' 
greso en el Oi ij f 1 nú de lugenie*
ros do MinííS,

Art. 58. Toda persona-.que lo desee 
podrá asistir ac ,cítüdad de ovoBte á las 
ciases de la E^cuels, previo el permiso 
áel Directo-r. ' ■

Art. 5D. Lee quo pretendan aprobar 
una ásignat'ura cualquiera de laíi del pían 
de sin efectos académicos, po
drá efectuarlo so metí én cióse ñ las. prüe- 
bas .de 'coF jaríto correspoudienics y  de* 
mo3trand9:-i?;:u, suñclencia., en cuanto á to
dos ion detalles y íoonss'de la enseñanza 
en la Escuela,.como s.e exige á los aíuru- 
nos libren á que se reflere el aiticiilo 54.

TíTüLOVI
Del pmsúfuü méi&r-túl, ^

Artículo 6Ó. L® Forma 6l personal de 
plantilia de Ja-lisouííB:

Gh Director.
Dieciocho Profesores immer?frios.
Un,'Secretarlo, que ha de ser legeniero  

deí Queirpq d.0 .M.inas. . . . ..>
Om«o Profesores auxiliares.
Dos Anxíüai'es facultativos de Minas, ̂ 
lió» Ipgeníerosj Preparadores y sub

alternos qué sé consignan en lo» capítu-

de ¿cretaría* ; 
t Efloribiénté delin^

Un Idem (Oñdal quinto), 
üo CoB^erJe. , ' ,
Ü.U Portero..
Cuatro Ordenan2

Foroian el á jornal:'
Un Maquinista ajustador.
Un Ayuda:ute fogonero.
Dos tros de Taller.
Los libreros nfeotes á loss Laboratorios, 

GabÍBetes y-Taperas. .
-Art 61, Constituyen el material,de la 

Escuela,
,1.̂  Bys edificios y dependencias........
, 2.® La Bibiioteea, las coiecoionas de 

dibujos y los arcliivos.' ,
:i .̂ Los Museo-S cié Minsr.alo-gfa,' Goo- 

logia, Faleontoiogía y Metalu.rgia..
4G' Lob .iriodelos de todas clases.-apa’ 

ra.tos de Físieírí, ús Top^.grafía, de Elec
tro t-ísío ir!, d'3 ívíeta'ografí,^, mí como las 
máquina-, y útiles deBíina-
dos á i a eíiseñüLSB.

oG L';b i T¿íÜ0í f-s y sus
depéííltr.8 de

Si Bíobúiai’/o, Cá2seres y uieusillos
•de tüdi ŝ clases.

TÍTULO Vil 
ObHg(iciom: f̂ m'fetihm. y â Wbwcíowe®

übÍ .p̂ TBí*nüi .de lu ■

'C,AFÍTÜL0  PRÍMERO 
.De la Jurda áe ■F'fvfmwee.

Alt. 62. Los' Profesores' numerarios^ 
los Jefes do. Laboratorio co.ii ei Secreta
rio y Profesores ' oxidares,, .presididos 
por el Director, eo.qstituyen I a . J unta de 
Profesores, á la que'corresponde:, ...

i..® Disentir y aprobar los pro.grama8 
de lae materí.aB qué son objeto dela"en- 
sefianzE de la Eyeiieiay de Jas de ingre
so,. i n irodúciendo eneiio.s. Im .modiilca- 
.dones.que- exijan .los. adelantos de- las 
ciencias en su apllotclón á It .profesión.
■ 2.® Formar el piesupuesto anual pa'í'a'' 

elavarlo á la Bup-dñoiiúíiá por cqiiáíícto 
dei,Dlre..etoi\ ,, . ...... ^

5 .® Acordar la distribución trimestral 
de ios fondos dedicados á l̂a ©nséñáñza y 
examinw ̂  »p£ubar las cÛeíates,

. 4 °, PrepoB- r á ?a Siippriori'.ír^ ».l i.,3v
souaJ 1'écDÍco qu.0 haya do r h  ‘ r..̂ a 
para las Ŷ iCcn'íC'B qua ocurran en lu E s
cuela y en Iob Laboratorios.,

■ 5.  ̂ "F orm ar,el p.ían de traba].osprácti
cos y 'viajes, señalado en este Reglamento 
pera Jos alumnos.

6 interpretar el Reglamento en los 
casos dudosos y resolver en los no pro
vistos.
. 7,® Designar los^Profesores que deban 
mr oomiaionados p&.ra visitar íob ceu'tros 
induBirfaies ó cieiitífioos, tanto de Espa
ña como del extranjero, señalándoles ios 
asuíitos que deban estudiar y pueda o te
ner aplicación para el mejoramieBto de 
la enseñanza, co'n-la o'biigadón expresa 
de presentar la oportu'na Memoria; exa
minar las Memorias que redacten los co
misionados, psra qu0 el Director pueda 
eleva'das á la Soperioridad. .'

8.̂  Publicar anualmente una Memo
ria que contenga un resu'men de los tra
bajos realizados por los «íumnos, Gsí 
corno de los especiales conferidos á los. 
Profesores, y cuanto á .la .enseñanza en 
cáda curso ofrezca interés particular.

9.° Administrar ei legado Górnez-Far- 
do, conforme;á lo dispusslo-en la escritu
ra de fuoLdación y en el Reglamento por 
que ésta se rige.

10. Todas las demás cuestiones que 
expresa este Reglamento.

Art.'63. Lí-i Junta so réunirá tr.tiii©s«. 
traimente para, llevar A *¡2abo^Ibs trabajos 
indicados, y además siempre qî a la con
voque .©1 Director ó lo soliciten' de éste, 
por lo menos-, cinco Tócales, F,rofei?ores.

En las> citaciones se- hará coastar.los 
asuntos de que. deba'tratarse.

Art 64. Para que se pueda tomar 
acuerdo es necesario que s© reuu&n en 
Junta, por lo men 03, la mitád más uno 
de los Tócales que la componen, pero me
diante una seguxida convocatoila se po
drá celebrar sesión y los .acuerdo-s serán ' 
válidos, cualquiera que sea el número d© 
Profesores que asísvá.

Líi.s votaciones serán nominalss ó- se
cretas, y se harán em.p©zaud6...por ©1 .Vo
cal de ■ menor categoría y ©onoluyeiido» 
por ©1 Presidente. caso de empato de
cidirá'éste.

En ios casos e.n que so formrTc voto 
particular se razonará éste pez escrito, 
preseidándolo deu^^o da Jos sieí. ) díab de 
su imundo

Art. 65. üaa voz aprobadas U:- eGas 
se coiútii'hi UB I ibr.-'« destinada alci'ec-
to, íiacíéndcsBanoiarai mnrgen los u mi- 
bres de ios T' í ¿'AÍ-sj quo Iabl n as i t i  - 
da y &íjtoriza'li-: ceu llrTta doÍ SciorO’t 
tildo y ei Visto bueno doi Fresiüoute.

OAPÍrULO' H ....
D é í  D i r e c i &r , ^

A vt 66. El iiombramÍLnt.0 da .Dlrc-oíof' 
de la Escuela se hará por el Goblarno y 
uUborá reoser en,un Inspector.,q"en©ral 
del Cuerpo de lDg8nÍ6,ros de Minas ó ©n 
ÜO- I'-geuiero Jefe,

 ̂n icho cargo lieyará tam bién í03sja M 
d^-’íjncióü de tc-d¿s bis Mscq«.IÉs de A yu
den ̂ "'S facuUaü vos ds reinas y fábrica® 
luetaiürgicas de todg..Eápáña.

Art, 67, Qdrrmpúñúé ál Director:'
;. L° Oilidar .do la exacta - obeofraucia 

del,Reglamento y d© que sa oumnigm u»
órdenes dq la Superiqriaâ ^̂ ^̂  ̂    ■ a m

2.̂  BiotaiGas áisposicioneg quo esti 
1^0 oportunas pará: .la buena'marclia y  
discipliná do la Escuék y d© los Labora- 
toros.

Preéidir las Juntas de Profesores 
f  hacer qn© se cumplan ̂ us acuerdos,

I 4.° Froponqr ai Góbiériio cuanto estK 
coüvenlenté para el buen régimei»



S5©
de la Escuela y mejoras en el servicio.

5.® Ejercer las funciones de Ordena
dor de pagos, sometiendo á la aprobación 
de la Junta las cuentas de todos los in 
gresos y gastos que tenga la Escuela, rin
diendo á la Superioridad las que corres
pondan, conforme ¿ las disposiciones que 
rijan en la materia.

6.® Gomiinicarse de oficio directamen
te con los Ingenieros Jefes del Cuerpo, 
para asuntos de la enseñanza ó trabajos 
del personaL

7.® Presidir cuando lo crea conve
niente los Tribunales de examen y de 
pruebas.

8.® Designar oportunamente las asig
naturas en que cada Profesor auxiliar 
habrá de sustituir al numerario corres
pondiente.

9.® Todas las atribuciones que le oon- 
ñero este Reglamento y loa de las Escue
las de Ayudantes, que están bajo su di- 
afección.

Art. 68. El Prófeaor numerario de ma
yor eatí^goría en el escalafón del Cuerpo, 
desempeñará la Dirección cuando quede 
yacanie, y sustituirá al Director en au
sencia ó enfermedad. En casos de urgen- 
ci<r procederá como Jefe del Estableci
miento el Profesor más antiguo que á la 
sazón BQ encuentre en ella.

Art. ^9. Auxiliará al Director en el 
cumpiimíento de las obligaciones que le 
impone esde Reglamento, así como en to
dos los asuntos de orden administrativo, 
nna Commón c'^muitiva de régimen inte 

presidida por' el mismo y compues
ta del Secretario de .̂ a Escuela, del De
positario-Contador y de dos Vocales, que 
se renovarán cada dos año®, por elección 
de la Junta de Profesores. Dicha Corni
són se regirá por las instrucciones que, 
á propuesta del Director, aprobará la 
Junta de Profesores, teniendo en cuenta 
que las consultás del Director á la Comi
sión serán potestativas y no preceptivas, 
j  que el informe por ella emitido, aun
que se consigne en los documí^n tos ofi
c ia la  correspondientes, no debí? sci- im 
perativo para la Dirección.

CAPÍTULO III 

D« Ub ProfeBoren,
Art. 70. Los Profesores de la Escuela 

pertenecerán al Cuerpo Naciónar de In
g e n ie r o s  de. Minas y serán nombrados 
por el Ministerio de Fomento, previo 
<!O ñcurso abierto al efecto y propuesta 
unipersonal formulada por la Junta de 
Frofesores..

Disfrutarán además del sueldo corres
pondiente á su categoría, la indemniza
ción que señalen los Presupuestos.

Alt. 71. No podrán ser  propuestos 
pííríi prefetar servicio en la Escuela los 
Angcniercs que hayan cometido falta 
^rave en el desempeño de sus funciones.

Art. 72. El cargo de Profesor será 
compatible con cualquiera ocupación del 
Ijs^eniero de Minas, que no impida la 
adsteL'cia á clase ó á algunos délos ejeí- 
^deios de enseñanza establecidos en 
^ste Reglamento? mas para ello es preci
so, en cada c a s o ,  pación
ní«itro, previo el info?'!!^  ̂ Director de
la  Escuela. «

Dicho cargo es totalmente Incompati- 
Me con la enseñanza privada áC 
naturas de ingreso, de las explicav 
la Escuela ó de las que se exijan 
proveer las plazas del Cuerpo de Auxi- 
liáres facultativos de Minas.

Art. 73. Las obligaciones de los Pro- 
fesvbres son: ^

,1.® ®ar las leceiones orales y de apli- 
f  dirigijf los ejercicios prfiotioos
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de las asignaturas que tengan á su car
go, con sujeción á los proi^ramas apro
bados, así como acompañar á los alum
nos en los viajes de instrucción.

2.® Concurrir á las Juntas y demás 
actos del servicio, ayudando al Director 
en cuanto concierne ai régimen y discD 
plina de la Escuela.

3.® Pasar á la Secretaría parte diario 
en que se exprese el Büm»:?ro y objeto de 
la lección, las faltas y censuras de ios 
alumnos, así como una relación de las 
censuras que éstos bajan merecido en 
las pruebas y ejercicios practicados.

4.® Escribir el libro de texto, cuando 
no haya ninguno que se ajuste al progra- 
de la asignatura.

5.® Formar un inventario detallado de 
cuantos objetos constituyan los Labora
torios, Museos ó gabinetes que tengan á 
su cargo. Estos inventarios, después de 
visado por el Director, se archivarán en 
Secretaría con las notas sucesivas de las 
altas y bajas de los objetos á que se re
fieren.

6.® Todas las demás que consigna este 
Reglamento.

Art. 74. Las obligaciones da los Pro
fesores auxiliares son:

1.® Suplir á los numerarios en casos 
d© ausencia justificada ó enfermedad, 
substituyéndoles en las clases uraies, que 
dáiáa con arreglo á los programas y á 
las Instrucciones que de aquéiios reei 
ban, siempre previa orden del Director.

2.® Asistir á las clases de aplicación, 
siempre que lo reclame ei Profesor nu
merario.

8.® Desempeñar los cargos ó comisio
nes que el Director les encomiende para 
ul buen régimen de la Escuela.

Art. 75 Disfrutarán los Profesores de 
las vacaciones reglamentarías, sin dejar 
desatendidos los servicios á juicio del Di
rector.

Art. 76. Ningún Profesor podrá ser 
trasladado á otro destino sino á petición 
suya ó previa formación de expediente 
que justifique ei traslado.

El Profesor que una vez comenzado el 
curso sea destinado á otro punto, ya vo
luntariamente, ya por ascenso i^egiamen 
tari©, tiene la obligación ,de continuar al 
frente de la clase hasta terminar los exá
menes de Septiembre.

Art. 77. Son servicios especiales de la 
Escuela los cargos da Secretario, Biblio
tecario y Depositari ' Ooíitador de los 
fondos del maten í. Ei primero es de 
nombramiento del Gobierno, á pr pues
ta de la Junta y en la forma que se deter
mina para el nombramiento de los Pro
fesores numerarios. El Dapositarlo se 
nombrará por elección de la misma, y ei 
Bibliotecario será designado por el Di
rector. Estos dos últimos cargos podrán 
récaer en Frofesoio» numerarios ó Auxi
liares.

c a p í t u l o  I T  
Del Secrdario.

Art. 78. Ei Secretario tendrá á sus ór 
denes el personal de Secretaría, Conser
je, Ordenanzas y Porteros de la Escuela, 
correspondiéndole las obligaciones si
guientes:

1.® Redactar la cr»rrespnndencia ofi
cial, rubricando ai margen las como ni- 
caciones que haya de firmar el Director.

2.® Presentar á éste diariamente un 
resumen de los partes diarios de los Pro-

3 e j^xpedir cértiñcaciones sobre todo 
género de a^tos del servicio de Ja Escue- 
la. así ooBOio dé Jos ensayos y análisis que
w  Teriflquen ios W oratorw s,

4.® Cuidar del buen régimen de la Se
cretaría y de sus Archivos.

5.® Dar órdenes al Conserje para 
cuanto relísír-one con ©1 servicio de 
Porteros y ‘Oí’den anzas,

6.® Todas obligaciones que se con
signas n en este Reglamento.

Art. 79. Se llevarán en la Secretaría 
los li bros d@ matiíaulas, notss y faltas de 
asistencia dc5 los alumnos, los de regis
tro ie documentos oficiales y todos los 
demás que ©1 Reglamento marque ó es
time necasario el Director. Formará asi
mismo el expediente escolar completo de 
cada alumno y la estadística de la ©nso- 
fíanza profesional.

CAPÍTULO V
Del BiblioÍ€carÍo y Dühilitado 

y Depositario-Contador,
Art. 80, El Bibliotecario tendrá á sus 

órdenes el personal subalterno que sea 
indispensable designado por el Director. 
La Bibiiqt0 ci\ se regirá por un Reglamen
to especial. Se procurará que en ella es
tén representadas todas las obras de con
sulta referentes á las distintas ©speciali- 
dadeg de la carrera y hayan de ser cono
cidas por los alumnos Deberá facilitarse 
el acceso á la riibíioteca á los alumnos y 
al público, por lo menos, durante las ho
ras que esté abierta la Escuela á la ense
ñanza.

Art. 81. El Habilitado, nombrado por 
la Junta de Profesores, cobrará los libra
mientos. que se refieran á la consigna
ción del material y < n̂tr©gará su importe 
al Depositario Coritíídor. Hará también 
los reintegros al Estado que procedan.

Art. 82. El Depositarlo Contador to
mará razón é intervendrá cuí9Tito« ingre
sos y pagos s© realicen en la Ft^cuela y  
sus dependencias. Formará lag tas 
detalladas de ingresos y os, come
tiéndolas á la aprobación dni Director 
para qm> las presente á la Junta, y 
en último término, las eleve á la Supe
rioridad.

CAPÍTULO VI

Dd persona^ BubalUrnOy facultativo 
y administrativo,

Art. 83. Los Auxiliares facultativos 
agregados á la Escuela serán nombrados 
por el Gobierno, á propuesta de la Junta, 
y disfrutarán además del sueldo corres
pondiente á su categoría, de la gratifica
ción señalada en ios presupuestos.

El Director ios destinará á las órdenes 
de los Profesores con quienes deban pres
tar servicio.

Art. 84. El personal administrativo 
será nombrado por el Ministro de Fo
mento.

Incumbe al Director de la Escuela el 
nombramiento del personal á jornal con 
carácter permenente, oyendo previamen
te á la Junta de Profesores.

Art. 85. El Conserje es el encargado y 
responsable de la custodia del Estableci
miento y d© los objetos que encierran 
sus edificios. Será jefe inmediato de Por
teros y Ordenanzas! deberá habitar en el 
Establecimiento y permanecer en él las 
horas que el Director designé.

Art. 86. AI tomar posesión de su car
go, formará el Conserje, por duplicado, 
un inventario general de todos los efec
tos y se hará cargo de ellos, conservando 
en su poder un ejemplar y  arobivando 
otrp en la Secretaría. Ambos inventarios 
serán firmados por el Secretario y auto
rizados por ei Director.

No 86 incluirá en dichos documento^ 
Upa objetos que figuren pn j,» p b U o ^ ^
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Museos y Laboratorios, pero el Conserje 
TÍgilará y cuidará todas estas dependen
cias.

Art. 87. Corresponde al Conserje:
1.® Cuidar del arreglo y aseo del locai 

y hacer cumplir sus obligaciones á ios 
Porteros y Ordenanzas, dando parte al 
Secretario de las faltas que cometan,

2.® Hará las compras de efectos para 
el servicio ordinario, previo mandato del 
Secretario, y cumplirá las órdenes que 
reciba del Director y de los Profesores.

TITULO VIII 
De los Laboratorios de la Escuela.

CAPÍTULO PRIMER»
De los Laboratorios de Química,

Art. 88. El Director de la Escuela es 
Jefe superior de estos Laboratorios," tan
to en lo administrativo como en lo técni
co. Son:

El Laboratorio químico docente  ̂ dedica
do á fa enseñanza de la Química; y el 

Laboratorio químico-industrial, destina
do á ejecutar los ensayos y análisis que 
soliciten los particulares ó las dependen
cias del Estado, así como las investiga
ciones cieátífloas que l^s necesidades de 
éste exijan.

Cada uno de estos Laboratorios se di
vidirán en dos secciones:

a) Las correspondientes al Laborato
rio de enseñanza, serán las de Química 
general é industrial, á cargo del Profesor 
de esta asignatura, y

b) La de Química analítica y Doeimasia 
á cargo del Profesor de esta asignatura.

Las dos secciones en que sé divide el 
Laboratorio Químico industrial son: 

o) De ensayos y análisis corrientes, 
b) De análisis especiales y de invettiga- 

tíones científicas,
Art. 89. Prestarán servició en el La

boratorio Químico docente á las órdenes 
de ios Profesores respectivos los Profe
sores auxiliares que el Director designe 
y el Preparador 6 Preparadores que se 
consignen á dicho fin en el presupuesto 
del Estado.

El personal del Laboratorio Químico- 
industrial estará formado, mientras la 
ley de Presupuestos lo autorice:

J O Por cuatro Ingenieros del Cuerpo 
nombrados por Real orden, á propuesta 
(en tern â ó unipersonal) de la Junta de 
Profesores mediante concurso. Estos In
genieros se encargarán de la primera
sección. , , r «2.® Tres Preparadores de Química y 
ensayos docimásticos, nombrados me
diante propuesta del Director de la Es
cuela. ,

3.® Al frente de la seoción segunda 
habrá otro Ingeniero del Cuerpo nom
brado igualmente de Real orden, á pro
puesta del Director.

Los Ingenieros afectos á estos Labora
torios disfrutarán la indemnización que 
al efecto se consigne en lo S iP resu p u ésto s  
generales del Estado, además del sueldo 
correspondiente á su categoría.

Habrá, por último, al servicio de estos 
Laboratorios un Portero y el personal á 
jornal necesarios, que se nombrarán por 
el Director á del Jefe de aqué
llos.

Art. 90. El Diréctor, oyendo á la Jun
ta de Profei^ores, designará como Jefe de 
la primfera Laboratgrio quí
mico-industrial al Ingeniéi*o &  
la 6 dal mismo Laboratorio que, teniendo 
superior categoría 6  siendo anterior en 
si Escalafón del Cuerpo á los demás que 
•stán destinados á dicha secolón, reúna 
W eoBdicionesl dó

rías para desempeñar aquél, pudlendo 
serlo el de ia, segunda sección.

Art 01. Lm  obitgácioiies de los Inge
nieros infectos i  estos Laboratorios serán:

1.® Los del Líibor^torio d© enseñanza, 
el cooperar con ios Profesores en las lec
ciones prácticas qu© se den á los alum
nos.

2.® Los de! Laboratorio químioo-m» 
dufitrial, ei efectuar los ensayoS;^análisis 
é mvestigaeiones que se encomienden á 
este Centro.

3.® Desempeñar las comisiones que 
se les confíen por el Director ó por su 
Jefe inmediato.

4.® Todas las demás que consigna el 
Reglamento especial d® estas dependen
cia».

CAPÍTULO n  

. Dd LaboratúHo d& Metalografía,
• Art. 92. Ei Director de la Escuela es 

el Jefe superior administrativo y técnico 
de esto Laboratorio.

Art. 98. Se divide, por sus funcio
nes, en:

a) Laboratorio experimental para la 
enseñanza en la Escuela.

b) Laboratorio industrial para reali
zar cuantos ensayos soliciten ios particu
lares, entidades ó empresas y las depen
dencias oficiales, así como para las in 
vestigaciones científicas que exijan esas 
mismas dependencias.

Art. 94. Es Jefe inmediato de este La
boratorio el Profesor da Siderurgia, Elec
tro Siderurgia y Metalografía de Ja E s
cuela.

Art. 9®. E l personal técnico estará 
constituido por dos Ingenieros de Mina» 
y, á ser posible, del Cuerpo Nacional, 
nombrado?  ̂de Real orden á propuesta de 
la Junt^ de Profesores.

Art. 98. Ei personal á jornal será nom
brado por el Director de la Escuela, á 
propuesta del Jefe del Laboratorio.

Art. 97. Presentará las tarifas de en
sayo» ó pruebas para particulares e l Jefe 
del Laboratorio. El Director, una vez que 
la Junta de Profesores las haya aproba
do, las elevará á la Superioridad,

c a pítu lo  III 

De los Museos y Gabinetes,
Art. 98. Los Gabinetes de Mineralo

gía, Física, Topografía, Electrotecnia y 
Ensayos de materiales de construcción, 
así como los talleres d© máquinas y los 
Museos de Faleontoloi^íst, Mineralogía y 
Geología, estarán á cargo de los Profeso
res de las asignaturas respectivas.

, DIBPOSIOIONI» TRARilTOBÍáS '

1.* Los aspirantes que en ©i mes de 
Septiembre de 1918 aprueben todas las 
asignaturas del ingreso que marca el Re
glamento de 1910, serán considerados 
como alumnos de la Escuela y en ella 
recibirán la enseñanza del GálcuL.̂  infi
nitesimal, quedando en todo lo demás 
su|etós á las prescripciones del Regla- 
mentó acíuál de 1918.

2.* Lá Junta de Profesores resolverá 
las dudas qué ofrezca la interpretación 
de ̂ ste Regiamente y hará la adaptación 
dcl régimen que ei mismo establece á 
los alumnos que actualmente se encuen
tran en la F^cueia, cuidando da qué no 
se produzca perturbación en  la ense- 
ñapsa.

Madrid, .19 de’ Be?;;tfwibre do 1918,^ 
Aprob&do por Be x\:L==̂ F-faüei¿co Cambó.

M A L OEPll^' 
limo. Sr.: Vistas las plantillas del per

sonal del Cuerpo de Aduanas, aprobadas 
por Reales órdenes de fechas 17 y 20 de 
los comentes, dictadas para la adapta
ción al mismo de las disposiciones con
tenidas en la Ley de 22 d© Julio último: 

Resultando que en aquéllas han sido 
suprimidas ías dotaciones d© personal 
para la Aduana terrestre de Bouza (Sala
manca) y para las marítimas de Malgrat 
(Barcelona), San Antonio Abad (Balea
res), La Escala y Falafrugeli (Gerona), 
Fuengirola (Málaga), Escombreras (Mur
cia), Lianes (Oviedo) y Vendrell (Tarra
gona), teniendo ©n cuísnta su escaso mo- 
vimiexito comercial:

Considerando que ante la imperiosa 
necesidad de suprimir las dotaciones re
feridas para reducir las plantillas á lo 
estrictamente necesario como consecuen
cia de la aplicación de la mencionada 
Ley, se haca precisa la supresión tam-> 
bién de aquellas oficinas;

Considerando que con el fin de que las 
poblaciones marítimas que contaban con 
©Has puedan continuar realizando igua
les operaciones comerciales que la» que 
hasta el presente podían efectuar, es con
veniente se autorice que í̂ e lleven á cabo 
con intervención y documentación de la 
Aduana más próxima, siempre que loa 
particulares interesados lo soliciten do 
ésta y abonen ios gastos de locomoción 
y dietas reglamensarias á los funciona
rios que concurran á practicar los dea- 
pachos; y que con respecto á la terrestre 
de Bouza, no existe razón alguna que 
aconseje su existencia ni aun como pun
to habilitado desde que cesó la vigencia 
del tratado con Portugal:

Considerando que al quedar suprimi
das las Aduanas de que se trata, quedan 
de hecho, con arreglo á ios respectivo» 
contratos, rescindidos ios arrendamien
tos de los locales en que aquéllas se éh- 
cuentran instaladas:

Considerando que tampoco es necesa
ria la ásjguación para gastos de material 
de oñcinas que respectivamente tienen 
consignadas en el vigente presupuesto: 

Considerando que se debe disponer lo 
procedente pai’a que las fuerzas de Cara
bineros, del Reino sustituyan á las'fuer
zas de Veteranos en la vigilancia de los 
recintos de las Aduanas que se suprimen,

S. M„ ©1 K by (q. D. g.)> de conformidad 
coa lo propuesto por e^a Oantro directi
vo, S0 ha servido disponer; .

1.® La supresión de Is Aduana terres
tre de Bouza (Salamanca), y las maríti
mas da Malgrat (Barcelona), San Antonio 
Abí^d (Baleares), La Escala y Falafrugeli 
(Gerou?0-;-Fuengirola (Máhigs), Escom
breras (Murcis), LMues (O riedo) y Ven- 
dfeii (Tarragona), quedando las inarííi'» 

seg^ún á continuación m  expresaj.

0
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como puntos habilitados de las Aduanas 
más próximas, cuyos respectivos Admi
nistradores intervendrán las operaciones 
que en aquéllas se efectúen y facilitarán 
los documentos necesarios:

Mal^rat se considerará como punto ha
bilitado de la Aduana de Mataró.

San Antonio Abad, de la de Ibiza.
La Escala, de la de Rosas.
Palafrugell, de la de Palamós.
Fuengirola, de la de Málaga.
Escombreras, de la de Cartagena.
Llanes, de la de Ribadesella.
Piaja de San Salvador de Veñdrell, de 

la de Torredembarra.
2.* Que cuando los particulares inte

resados efectúen operaciones comerciales 
en los referidos puntos habilitados, ven
drán obligados á satisfacer los gastos de 
locomoción y dietas reglamentarias que 
devenguen los funcionario» que concu
rran á la práctica de los despachos.

3.® Que se den por rescindidos los 
contratos do arrendamiento de los loca
les que dichas oñcinas ocupan, y que se 
comunique á la Ordenación de pagos del 
Ministerio de Hacienda las fechas en que 
tengan lugar las respectivas entregas á 
BUS propietarios, á  fin de que por dicha 
dependencia se hagan las liquidaciones 
y se libren los alquileres correspondien
tes.

4.® Que por la referida Ordenación se 
d( jen de librar las asignaciones que para 
gastos de material de oficina por servi
cios de Aduanas se consignan para cada 
una de las subalternas en el vigente pre
supuesto, haciéndose lo propio con las 
asignaciones de la misma naturaleza por 
servicios de alcoholes de las Aduanas de 
Malgrát y Llanos; y que la consignación

que figura por el ya mencionado concep
to de gastos de material por el servicio 
de alcoholes para la Aduana de Veñdrell,* 
se libre al Administrador de la de Torre- 
deiñbarra, que queda encargado de di
cho servicio.

5.® Que se disponga lo procedente 
para que las fuerzas de Carabineros del 
Reino sustituyan á las de Veteranos en la 
vigilancia de los recintos de las Aduanas 
que se supriman.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
ft Y. I. muchos alo». Madrid, 24 de Sep
tiembre de 191S.

GONZALEZ BESADA 
Señor Direetor general de Aduana».

MÜSTEUCCIéSFOBM
KELIM lE T ig

Habiéndose padecido una omfs ón al 
publicarse la presente Real orden en la 
Gaceta del día 23 del actual, se reprodu-. 
c© debidamente rectificada.

mSAL ORDIH 
limo. Sr.: Vistos los expedientes pro

movidos por los Ayuntamientos á que se 
refiere la relación adjunta, sobre creación 
de Escuelas:

Resultando que se ha cumplido con lo 
prevenido por Real orden fecha 21 de 
Abril de 1917 (Gaceta del 28); de acuerdo 
con lo dispuesto en la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer:

1.® Que se creen con carácter provi
sional las Escuelas á que se refiere la re
lación adjunta, según se expresa en ella.

2.® Que por las respectivas Autorida
des municipales ó Inspecciones provin
ciales de Brimera enseñanza se tenga

muy en cuenta lo establecido en las dis
posiciones 2.®, 3.®, 4.® y 6.® de dicha Real 
orden y en la de 5 de Noviembre de 1917 
(Gaceta  del 10), procurando el más exac
to cumplimiento de esos preceptos. Ade
más, las Inspecciones, terminado el plazo 
dedos meses, darán cuenta de aquellas 
Escuelas respecto á las cuales no hayan 
remitido el acta, con expresión de las 
causas.

Las Escuelas de la repetida rela
ción tendrán cada una de ellas la dota
ción siguiente:

Pesetas.

Las que han de proveerse en 
Maestro:

Por sueldo..............................   1.000,00
Por gratificación do adultos. 250,00 
Por material para las clases

diurnas  ............ 166,66
Idem nocturnas ...............   62,50

T o t a l * . .....................  1.479,16

Las que han de proveerse en 
Maestra:

Por sueldo..............................   1.000,60
Por material para las clases 

diurnas.................................  166,66

T o t a l  ...........   1.166,66

Dichos gastos serán: con cargo al ca
pítulo 4.® artículo 1.® del presupuesto da 
este Departamento, los de personal; y con 
cargo al capítulo 6.® artículo 1.» de dicho 
presupuesto, los de material.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dioa guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Septiembre de 1918,

ALBA.
Señor Direetor general de Primera ense

ñanza.

Relación de Éscuetas á que se refiere ¡a Real orden fecha 17 de Septiembre de 1918.

Número
de

orden

2
3

4
6
6

7
8 
9

10
11

f 2
13
14 
16

AYUNTAMIENTO
P O B L A C I O N E S X PROVEER

PROVINCIA DONDE SE CREAN CLISE En
Maestro

En
Maaatra

Aldehueia de la Bóveda. Salam anca.... Aldehueia de la Bóveda. Unitaria.. . 1

Alborge........................... Zaragoza. . . . . AlhorÉre ........................ Idem.......... 1
Aíforque • . .  ................... Idem ............... Alforouo........... . Idem ......... 1

Almenara de Term es...
Ardisa.............................
Gambados..................... .

Salamanca. *.
Zaragoza........
Pontehredra. . .

Almenara de Tormes.. *
Casas de Esper.............
‘Cambados ......................

Idem . . . .
Mixta.......
Unitaria..

Idem. • .)«

1
1
1

Idem ............................ .. Idem. . . . . . . . C orM llón,................... 1
Idem............................... Idem ................ Cástrelo.................. Idem ........ ]a 1
Icod................................ . Canaria»......... Santa Bárbara. . .  . Mixta......... 1
Idem ............................. - Idem .............. Las Lajas................. Idem .......... 1

1San Tirse de Abres....... Oviedo............ Lourido.................. Idem.......... >

Teijeira (La)................. . Orense. .  . . . . Boazo . . . . . Idem . .. 1
Idem........... ........... ......... Idem. Cristosende,................... Idem.......... 1
Vega de San Mateo____ Canarias... . . . L^guneta» . . . . . . . .  . Unitaria.. .  

Idem . . . .
1

Vega de Tirados.......... S&lamanoa.... Vep̂ ft de Tirados............
V
1

T otat*___ ______ 6 9

OBSERVAOIGKE3

La mixta conviértese en 
Escuela de niños.

Idem.
La mixta conviértese en 

Escuela dé niñas.
Idem de niños.

>
La mixta conviértese en 

Escuela de niño».
Idem de niñas.
Idem de niños.

La de temporada queda 
fija en Trasdacorda.

La mixta conviértese en 
Escuela de niñea.
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REAL ORDEN 

limo. Sr.: En ciimplimiento de lo dis- 
Presto ea 6l artículo 1.° de la Lej de 27 
d@ Julio del corriente año,

S. M. el B ey (q. B. g.)'se ha servido Jn- 
biiar, con el haber que por clasiñcadón 
les corresponda, á D. Juan Peinador Ra
mos y á D. Antonio Dios González, Cate
dráticos numerarios dalas Universidades 
de Valladolid y Salamanca, respectiva» 
mente,

Ba Beal orclí??? lo digo i  J  ̂ ’ su 
conodmlento j   ̂ i.
muohosí ññop. Mzñ‘dú, 19 ^eptixMbre

ALBA.,
• i^Ier Subiecretofo da a^te Ministairio*

IM IETIEI i  m  F e i i i f O  '■

EHAL OEDIlíf 
limo. Br.: Vistos los proyectos da Re

glamento para el régimen de la. Esciieia 
de Viticultura y Enología de Reías, y 
Cuestionarios para el ingreso en la m is
ma, formulados por el ingeniero Direc
tor, modificando los vigentes, y oída la 
Junta Consultiva agronómica,

S., M. el R ey (q, D. g.) ha tenido á bien 
aprobar Ioso*eferidos Eegkm.ento y Cues
tionarios de iagraso, y disponer se inser
ten en la Gaceta d e  Madeid á contÍBua- 
ción de esta Real orden*

De Real orden lo comunico á Y. I. 
para su conocimiénto y deoilB C5ieotoi. 
Dios guardó á V. I» muchos Madrid, 
18 de Septiembre de 1918*

Oá MBÓ.
Sefior Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

d@ la- B sousla  da V itien ltu M  
y E nología  d® Ben®.

■ C A P I T U L O  P R I M E R O
OBJETO DS LA ESiSDELA

Artículo La Ef^cuola da Viticultura 
y Enolegía Reu^, tiane por objeto:

1.° Formar individoos apto?:
a) Pai a el cultivo racional del viñedo.
b) Para la elaboración y conservación 

del vino.
e) Para la dirección de explotaciones 

vitivinícolas,
d) Para la dirección de bodegas sacía

les y cooperativaB.
<?) Para ia dirección do destilerías do 

vinos.
'f) Para ía'debida.expiotadón de los 

productos-secundarios de la s  Industrias, 
vitícola y. enológiea; j  

g) Para el comercio d© lo.s vinos*
.2  ̂ Besam^eñár las funciones de Eŝ  

tadón cnoléglca.
A,rt. 2,® Para conseguir el primer ob

jetivo,, m  e?dablecen ©n la Escuela las ©b- 
sehanzaíí que g¿,e señalan ene! artículo4.® 
d© este Reglamento.

Art, 3.® Para a.lca.nz,ar ©I segundo ob
jetivo, la Estación . enológica^ de Raus 
constitu,irá,uua dapendencia, de ia E.acue- 
a dó t i í ic u to r a y  Enol^^

CAPITULO II
DE l̂ A ENSEN.4NSA

Art. 4,® Integrarán la enóeñanza d© ia 
Esouela da Vitieültmra y Enología de 
Rene:

a) Lt corFOspondiente á la caiTera da 
Enólogo.

b) La enseñanza práctica permanente 
de Química enoiógica. • ^

e) La enseñanza ©mmentementaprác
tica de la vmiñoaclón, dada en las bode
gas del Bstablecimiento y  de fuera d@ él.

d) Los cursos breves é intansivos, da
dos dentro, 6 fuera del Estabiecimiento.

&) Les conferencias siisiadas teórico- 
prácticas sobre cuestiones viliviBÍcolas 
clister mi nadas y desarrolladas en ©i mis- ' 
m.o Estabiecimiento ó foera de él.

, Art 5,® Para cursar la carrera de Enó
logo solamente s© admitirán en la Escue
la aliimBos oñeiaies, que serán los quA 
reciban la eBsefi f̂mza ©n la misma, ajus
tándose á todas las prescripciones y re
quisitos que para ellos establece esta Re
glamento.

Art. 6.® Constituirán la enseñanza de 
Enólogo:

a) Las lecciones orales.
b) LtB correspondientes á las prácti

cas de las diveraas- asignaturais,
c) Las visitas y excursiones da estu

dio á Establecimientos cientificos y ex
plotaciones particulares.

Art. 7.® Para ingresar como alumno 
©É la enseñanza de Enólogo, será pre
ciso:

а) Tener por lo menos dieciséis años, 
y ser menor da treinta, en 15 de Octubre 
del año en qu© se pretenda el ingreso;

б) Aprobar, mediante examcB, ©n la 
Escuela yante Tribunaies constituidos, 
al efecto, la asignatura de Ejercicios da 
Matemáticas,

Art. 8.® Los aspirantes qu© estén ©n 
posesión del grado de Bachiller ó tengan 
aprobadas en aigüa Instituto ó Estable- 
cimienlo oficial de enseñanza, en que se - 
cursen con igual é mayor extensión que 
las exigidas en los programas corre'spon- 
diantes, las asignaturas de Matemáticas, 
podrán ingresar ©n la enseñanza de Enó.-  ̂
logo sin examen previo alguno.

Art. 9.® Los exámenes de ingreso se 
verificarán todos los años en. ia segunda ■ 
qulBcena de Maj'O y primera de Octubre, 
pubiicándose oportunamente ©n la Ga
c e t a  DE MAD.Eib y Boletín Úfioüd de la 
provincia la eorresponclienía convoca
toria. '• ■ , • .

Art. 10. Los ejercicios de ingreso, una 
vez convocados, para tomar parte- en-' 
ellos bastará sollciíario en papel de la  
clase corrospondiente, del Director de la  
Escuela, durante la  primera quincena de j

Mayo para los exámenes de este mes, y 
en la segunda de Septiembre para los de 
Octubre, acompañando la cédula perso
nal, y además á la primera instancia de 
cada interesado .la partida de inscripción 
.en el Registro civil, debidamente legiti
mada y legalizada, as! como un certifica
do de revacunación. Los aspirantes Ba
chilleres que tengan aprobadas las asig
naturas d© Matemáticas deberán presen
tar, á ios efectos del artículo 8.®, el co
rrespondiente certificado en qu© conste 
están en posesión de dichos grado ó 
aprobado.

Art. 11. Los OaestionarioS correspon- 
dieníes á los ejercicios de ingreso se pu
blicarán en la Gaceta DE Madrid ' antes 
del 15 de Octubre inmediato anterior á la 
convocatoriá del año sigiiioato en que 
hayan de regir. Guando no se .publiquen 
dichos Guestionarios se w^enderá que 
siguen rigiendo los últimos publicados..

Art: 12. El examen do ingreso consis
tirá ©n ia resolución d© tres cuestiones 5 
problemas de Mátamátioas, de tema co
rriente comprendidó en ©1 Guestionario 
y sacados á la suerte por el aspirante.

Art. 13. El can didato á ingreso que no 
se presentare á sufrir el examen cuando 
fuese llamado no podrá examinarse has
ta el siguiente p@i iodo de exámenes. No 
obstante, si sdlicitara del Tribunal, y  por 
escrito, la dispensa de la  falta, antes de 
terminar los exámenes de ingreso, y s i 
las razones alegadas resultasen atendi
bles, á juicio del Tribunal, éste podrá 
conceder nuevo señalamiento por solo 
una vez.

Art. 14. Los exámeties de ingreso se
rán públicos y ante Tribunales nombra
dos por el Director, y ©n ios que figura
rán dos Ingenieros agrónomos y un Ayu
dante, Preparador ó Auxiliar de la Es
cuela, actuando estos últimos de Secre
tario.

Art. 15. En cada examen, el Tribunal 
respectivo, por mayoría de votos, califi
cará á los candidatos con las notas de 
Ápf^obüéo-6 B@»0 probado, extendiendo el 
Secretario acta del resuitado, firmada por 
todos los examinadores y publicándose 
de ella copia autorizada que se fijará en 
la tablilla de anuncios.

Los alumnos que durar te un examen 
de ingreso .8© retirasen sin terminarlo se 
considerarán como Desaprobados en el 
mismo.

Art. 18. Los aspirantes desaprobados 
en los ejercicios de ingreso en una con
vocatoria podrán solicitar nuevo examen 
en la convocaíoria ó convocatorias suce
sivas.

Art. 17. La enseñanza de Enólogo so 
dará eh dos cursos, en la forma si
guiente:

FUIME» OÜRSÔ
Nociones de Zoologíii, Mineralogía y Geología . 
Botá.íiica y sus práotloás .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. •.
Física y Meteorología y sus prácticas.. .  i . . . , .  
Química ge.neral y Agrícola y sus prácticas —

siauNDO oüKiO'
Maquini^ria Vitícola y Enológica y su» prácíloas..
QMmioa Enológica y sus práctica»—  ..........
Ampelografía y Viticultura y sus práctioaa..........
lEnología y sus prácticas .........      • • •
Prácticas generales (15 de Jünio á 15 de Octubre)

HORIS DE CLASE
POR SEMANA

Teórico
prácticas.

Fricticas
exclusivamente.

3 >
3 2
3 2
7,5 8

8 2
1,5 10
3 4
3 4
> 80

i J ' '
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Art. 18. Cada affo, antes de empezar
el curso, S0 expondrá al público el hora
rio correapondlente á todas las asigo^átu- 
ras y á sus prácticas,

Art. 19, Los Profesores dirán siem
pre la mayor importancia j  amplitud po
sible á las prácticas de tolas las asigna
turas, encaminándose los esfuerzos del 
ffersonal docente á convertir Im  Escue
las en una verdadera explotación viím* 
nioola. Sin que su objeto sea el ®egodo, 
la Escuela cultivará viñados y elaborará 
vinos y productos derivados. Todos' los 
alumnos deberán cultivar una parcela de 
los viñedos de la Escuela y ©laborar v i
nos en ia misma, sin perjuicio d© las dî - 
más prácticas que completan el pian de 
estudios.

Art. 20. El detalle de los estudios que 
han de incluirse en cada asignatura y la 
extensión de los mismos se ddterminará 
y revisará anualmente por la Junta de 
Profesores, teniendo en cuenta lo indica
do en el artículo anterior, y que el con
junto do los programas deberá abarcar 
todas las materias, y especialmente las 
prácticas, necesarias para la mejor con
secución de los objetivos señalados en ©i 
artículo 1.®

Art. SI. Las clases empezarán el día 
16 de Octubre d© cada año y terminarán 
©n 15 de Mayo siguiente, excepción d© 
todas las prácticas del segundo curso que 
bajó la denominación de Práciima 
ralea, continuarán hasta el 15 de Ootu- 
br©, á cuyo efecto se señalará un horario 
especial de verano con un mínimo de 
cinco horas diarias de prácticas.

Art. 22. Si algún alumno qu© tenien
do ya aprobadas todas las asignaturas ó 
materias que constituyen la enseñanza 
de Enólogo, deseara continuar practi
cando ©n las diferentes cuestiones que 
son objeto de la enseñanza d© la Escue
la, podrá solicitarlo y hacerlo, á las órde
nes délos Profesores respectivos, tenien
do derecho al finalizar estas prácticas 
extraordinarias, á que se le expida el 
oportuno certificado. La duración d© es
tas prácticas podrá limitarse, á juicio de 
la Junta de Profesores.

Art. 23. Para matricularse en el pri
mer año de la enseñanza de Enólogo, 
bastará haber cumplimentado lo precep
tuado en los artículos 7.̂  y siguientes de 
este Reglamento, referentes al ingreso en 
dicha enseñanza.

Art. 24. Para matricularse en el se
gundo curso íntegro de la enselaza de 
Enólogo se necesita haber aprobado ín
tegramente el primer curso.

Art, 25. No se concederán dispensas 
de ninguna asignatura no aprobada del 
primer curso para matricularse en la to
talidad de las asignaturas del segundo.

Todo alumno qu© no resulte aprobado 
©n iá totalidad del primer cursó se má- 
tricuiará en el siguiente sólo en las asig
naturas que en horario sean compati
bles con la repetición de las no aproba
das del curso anterior, existiendo ade
más compatibilidad de materias á juicio 
de la Junta de Profesores y con la apro
bación de ésta.

Art. 26. Los exámenes de prueba de 
curso s© verificarán en la segunda quin
cena d© Mayo y primera de Ootúbr©. Los 
exámenes de las prácticas generales ten
drán lugar en la primera quincena de 
este último mes y del de Diciembre.

Art. 27. Para que un .alumno pueda 
examinarse qn la primera época de exá
menes de una nmgimímm, m  necesita que 
310 haya merecido ei e/ásilgo de poster- 
gacióñ para la segunda época ó la pérdi
da de curso, 

r Art. 28, jtio? alumnos (jua no ÍOBÍea-

do impedimento señalado no se presen
ten á examen ó sean desüprobados en Im 
primera épocE tendrán derecho á presen
tarse á exáosen en m  se f uB,da.

Art. 29, Fam poder, eói^mÍDarso de 
una aaignatura ©a ia segunda época b9 

■ necesita que ei alumno, no haya sufrido 
el castigo de pérdida de curso. .

Art, 8Ó„' Antee áa comentar Im épo
cas d© exámenes se forBiarán por,la Se
cretaría relaciones nomiii^ies ' d© los 
alumnos que tengan, derecho á ser exa
minados, para que se. prove&n de las pa» 
pelotas. de examen eorrespondieiit^B, 
fijándose por la Junta de Profesores los 
días, y horas en que deban veriñcirs© 
Ies ejercicios, • '

Art. 31. Los alumnos da la Escuela 
sufrirán cada examen en los días señ.a!a- 
dos, y si alguno dejará da presentarse 
perderá mi derecho, bo pudie.B.ílo reali
zarlo hasta ia otra época de exámenes. 
El'Tribunal, sin embargí>,-podr^ m i  
causa jüBtificada.á juicio dei mismo, 1 s 
pensar ia falta y eoneeder rmevo ! ñ \ 
miento_ de examen, por uná sola vez, si 
ei alumno io solicitara en el mismo día 
en qu© fuese llamado.

Árt. 82. Los exámenes de las aeigoa- 
turas d© la Escuela serán púbiieos j  se 
verificarán ante Tribunales constituidos 
por tres Jueces, de los cuales uno será el 
Profesor de' la asignatura, y los dos res
tantes designados por .el Director, de ma
nera qu© en cada Tribunal figuren dos 
Ingenieros Agrónomo.8 y un Ajudaiite ó 
Auxiliar, que actuará de Secretario,

Art. 33. Los exámenes de las asigna
turas do la enseñanza de Enólogo que no 
tengan práctica asignada, aoneistiráii en 
la, contestación á tres iecoloiies del pro
grama qu© se haya ©xpFcado du.rarita el 
curso, sacadas á la suerte por ei examl- 
nanio, y á las progiintaa ■ de dicho pro
grama qu© ei rribunal juzgue convenien
te hacer.

Art. 84. Los exámenes d© las asigna
turas de dicha enseñanza que tengan 
p>ráctica asignada, consintirán, además 
de lo indieado en el artículo aiitarior, en 
la resolución ó ejecución de los trabajos 
que e l Tribunal g«ñale, según la índole 
de la asignatura, y en la revisión de los 
problemas y trabajos ejecutados durante 
el curso por los alumnos, á cuyo efecto 
éstos irán anotando diarlameato en un 
cuaderno, por cada asignatura, las lírác- 
ticas que vayan realizando. Ei Tribunal 
podrá hacer las observaciones y pregun
tas que juzgue convementes, relaciona
das con ios datos que figuren en los ex
presados cuadernos.

Art. 35. Los exámenos de las Prácti
cas generales consistirán en la ejecución 
da los traba jos que señal© el Tribunal, en 
la revisión d© los cuadernos referentes á 
' dichas prácticas generales verificadas 
por cada alumno,■ en' ©i raconoefmiento 
de las parcelas de viñedo qu© hsya teni
do á su cargo j  en la deg"ustación y aná
lisis del vino ó vinos que haya ©labrado 
cada uno de los alumnos.

Art. 36. Terminados los exámenes da 
cada asignatura, procederá ei Tribunal á 
hacér la calificación por medio de p n  
númsFO comprendido entre O y 10, La 
tercera parta d© la suma de los números 
asignados por cada uno rl© los Jueces 
que formen ©i Tribunal, constituirá la ca
lificación definitiva ó el alumno en la 
aslgi'iatura correspondiente. Si dicha ter
cera parte resulta superior á 9, la califi
cación será da SohrmQlimte'  ̂ si ©stuviese 
comprendida entre 7,50 y 9, será de Muy 
bmm; si entre 5 y 7,50, de BumOj caiifi-' 
cándos© con la nota de Dempróbado cuan
do resulte luferior á 5,

Los alumnos que durante ©1 examen se 
hayan retirado bI.o. terminarlo, se consi
derarán como Dempmbados, j  en su.con- 
secu©;acia, su calificación numérica será 
inferior i  5.

A los alumnos no presentados g© les 
caiiñeará con arreglo á notas obteni
das durante el curso en Is signatura.co- 
rrespo-ndiente, pero la calfficaeién numé
rica tendrá que ser desd^ luego infe
rior § 5.

Art. 37. El Secretario del Tribunal eac- 
tenderá el acta córrete pon d le.ut© á los exá- 
mcBCs, eoBfeignándo' -̂© en ella la nota al
canzada por cada alumno. Dhha acta 
se.iá firmada por los tres Juecos, y de ©lia 
se publicará, una copia autorizada, que se 
fijará en la teblilla de anuncios. Al .acta 
se acompañará una relación, firmada 
igualmente por todos los examinadores, 
de la caliñcacióa nomérica qua cada 
alumpo haya Bierecido.

Art 3'. Dentro de cada curso, y una 
vez terminados- los exámenes, se suma
rán las oaliflcacioríes n'oméricas obteni
das por aUirauo en. las diferentes 
aeignataras, y s© dividirá la suma por el 
número d© califictcfones q'ue haya obte
nido dentro de cada año. La media arit
mética do líts ealifícac.ion68 Bumóricas do ■ 
todos los años servirá para señalar la ca« 
liñcadén definitiva' en'©! título, cunfor* 
me se expresa en el artículo 40.

Art. 39 Toda caliñcación numérica 
media total correspondiente á un curso 
regular completo que 'sea superior á 9 ,. 
dará derecho á obtener, matrícula de ho
nor en e! curso sigoienta,^ 8i el alumno 
no ha sido desaprobado en ninguna de 
las asignatura# que se cursen la ca
rrera. No'obstante esto, sólo podrá con*
• cederse para cada curso una matrícula 

honor por cada 15 ñhimo.os, siendo 
favorecidoB aquellos c u y a  calificación 
numérica sea mayor.

Art. 40. Loa alumnos cuya caliñcación 
media final obtenida como (se indica en 
el artículo 38 sea superior á 9, se califica
rán en ©i título con la nota de Sóbr^m- 
limU\ si estuviera comprendida entre 7,50 
y 9, lo serán con ia nota de Muy humo, y 
con la de Bue‘̂ o los restantes qu© hubie
sen aprobado todas las asignaturas.

Art. 41. Los alumnos qu@ hubiesen 
aprobado el primer curso con matrícula 
de h©nor y on el segundo resultasen tam
bién con una calificación numérica me
dia superior á 9, no habiendo sido des
aprobados en ninguna de las asignaturas 
d© la carrera, tendrán derecho á que sa 
les expida título de honor, teniéndose 
en cuenta que no podrá otorgarse más 
que uno por cada 15 alumnos, siendo fa
vorecidos aquellos én que resulte, mayor 
ia media aritmética correspondiente á 
las calificaciones numéricas de sus res
pectivas. ma.tric'ulas de honor y del se- : 
gondo curso. ‘ . ' -

Art 42. Las ciases y ©jorcioios de la 
Escuela serán públicos, de suerte que 
podrán asistir á ellos ios oyentes que lo ' 
deseen, los cuales quedarán, desde luego,, 
sujetos á las reg'las de disciplina que al 
efecto S0 dicten. El Director y Profesores; 
podrán expulsar é impedir nuevamente 
la entrada á los que faltasen á dichas re
glas.

Art. 43. La enseñanza práctica per
manente de Química enológica, indicada 
en ei artículo 4.® de este Reglamento s© 
regirá- por un Reglamento especial for
mula lo por el Director.

Art. 44, Conforme á lo dispuesto en , 
©1 artículo 4."‘ de este Reglamento, so or
ganizarán también por la Escuehi cursos 
breves ó inteiiBivos sobre cuestiones vi
tícolas y ©noiógioas. L^s épocas, projjríi^
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Hias y condiciones de cada uno de estos 
cursos se anunciarán oportunamente, y 

' los interesados que asistan tendrán dare- 
cho á que se Ies expida \m  cerliñcado en 
que así conste. Dichos cursos podrán or» 
ganizarse en el mismo Estabiecimiej^S o 
tener un carácter ambulante,

Se organizarán Jg-^lj^ente dentro ó 
fuera de la E^eüela conferencias teórico- 
prácticás aisladas sobre puntos vitiviní
colas^ y la enseñanza eminentemente 
práctica de la vinificación en las bode
gas del Establecimiento y de fuera de él.

Para la organización de los menciona
dos cursos, conferencias y enseñanzas se 
procurará atender en lo posible las indi
caciones y deseos de las Autoridades de 
los pueblos, así como de las Cámaras, 
Sindicatos, Sociedades y entidades agrí
colas de ios mismos.

CAPITULO III 
DS X1A..ISTA01ÓN E 2 ? o l6 g io a

Árt. 45. La Estación Enológiea de la 
Escuela de Viticultura y Enología de 
Reus se regirá en cuanto no se oponga á 
lo dispuesto por este Reglamento, por el 
vigente en las Estaciones enológicas del 
Estado.

CAPITULO IV
D E L  P S E 8 0 H A L

A rt 46. El personal de la Escuela de 
Viticultura y Enología de Reus será el 
indicado en el Real decreto de creación 
déla  misma ó el qué sucesivamente de
termine la ley de Presupuestos.

Art. 47. Desémpeñará ©1 cargo de Di
rector del Establecimiento ©1 Ingeniero 
Agrónomo que designe la Superioridad.

Art, 48. Corresponde al Director:
1 .® Cuidar dé la exacta observación 

de este Reglamento y del cumplimiento 
dé las órdenes que reciba de la Superio
ridad.

2.® Dictar las disposiciones que sean 
condiicentes al buen régimen y diBcipli- 
na d(0l Establecimiento.

3.̂  Convocar y presidir la Junta da 
Píofesores, elevando á lá Súpérioridad, 
con M  infórttté, los acuerdos de ella, y 
llevár á ©íecto los que sean ©jecutivos.

4.® Resolver las solicitudes relativas 
á lá enseñanza, que le dirijan los alum-

^jos y aspirantes, é informar las que dlri- 
íán á lá  Superioridad, oyendo á la Junta 
de Profeéorés si lo estima necesario.

5.® Distribuir las asignaturas entre 
los Profesores, de común acuerdo con los 
mismos, y de no éxistir tal acuerdo, pro
poner á la Superioridad, la distribución 
qué creyese conveniente, para la resolu
ción que proceda. '

6.® Designar los Ayudantes, Prepara
dores y Auxiliares cuando hayan de en
cargarse de ciases prácticas.

7.® Fijar los días y horas para lá  en
señanza de las diferentes ásign aturas y/ 
prácticas, así como para ios exámenes.

8.® Autórizai? xlás salidas ó excursio
nes dé estudio qué hayan de vériñcar los 
alumhós para completar su enseñanza.

9.® Firmar los títulos de Enólogo dé 
los alumnos que hayan terminado los es
tudios, y que serán autorizados por el 
Direcídr general del ramo.

10. Inférpretar el Reglamento en los 
casos dudosos y resolver en los no pre
vistos, oyendo á la Junta de Profesores 
cuándo lo éstimará necesario*

11. Proponer á Ja Súperioridad cuan
to estime conveniente respecto al buen 
régimen de la enseñanza ó las mejorás 
que puedan introducirse en el servicio.

12. Rendir las cuentas de gastos d$l

material, ciñéndose á las prescripción®^ 
que rijan sobre la materia,

18. OomTOioarBe-Je oflcio y ¿ijecta-
ilirección Qeneral del Ramo,

^autoridades provinciales y locales y Je
fes da los diferentes Centros, dependen
cias y sem cies del Cuerpo.

14, Presentar al Gobierno una Memo
ria anual ©n la que se consigne los tra
bajos de toda clase verificados por el Es
tablecimiento, ios resultados obtenidos 
en la enseñanza, prácticas ejecutadas por 
los alumnos, las que hubieren efectuado 
los Profesores relativas á las diversas 
cuestiones que sean propias de sus res
pectivas asignaturas y todo cuanto juz
gue conveniente para hacer patente la 
labor de enseñanza, de experimentación 
y de ser vicio público del Establecimien
to, Esta Memoria se publicará anual
mente,

15; Autorizar los pedidos que dentro 
del presupuesto presenten los Profe
sores.

18. Las demás funciones que le con
fiere la legislación vigente y este Regla
mento, así como las qué se indican en el 
que rige las Estaciones enológicas, en 
cuanto no s© oponga á lo que se precep
túa en éste.

Art. 49, En caso de ausencia ó enfer
medad, suplirá al Director el Ingeniero 
agrónomo que entre los demás de la  
plantilla del Establecimiento tenga ma
yor antigüedad en el escalafón del Cuer
po, Este Ingeniero desempeñará también 
aquellos cometidos que por delegación 
ie^conñera er Director.

Art. 50. Los Ingenieros afectos al ser
vicio de la Escuela, además de- las fun
ciones de Profesor y restantes que Ies 
señala este Reglamento, desempeñarán 
servicio en las diferentes secciones, la
boratorios 6 dependencias, tanto del ser ■ 
vicio público como del de enseñanza y 
experimentación que se señalen de co- 
miin acuerdo ó que estén más \en̂  rela
ción con las asignaturas que tengan en
comendadas, y quedarán encargados y al 
frente de dichas secciones, laboratorios 
ó dependencias, cuidando de su buen ré
gimen y funcionamiento y teniendo, por 
tanto, responsabilidad inmediata de los 
trabajos que en las misMas se realicen, 
ya-para el público, ya de miciativa pro-̂  
pía, ya de enseñanza, ya de acuerdo con 
©1 Director ó la Junta de Profeaorés, á 
cuyo efecto serán los Jefes inmediatos de 
todo ©1 personal afecto especialmente á 
las repetidas dependencias, laboratorios 
ó secciones. Tendrán también á su cargo 
los mencionados Ingenieros la resolu- 
dón de lás consultas, ya orales, ya por 
escrito, que hagan las Autoridades y el 
público y estén en réladón con la índole 
de las asignaturas que expliquen y cargo 
que desempeñen. Las horas hábiles para 
coujsultas se indicarán en la tablilla dél 
Establecimiento.

Art. 51. Uno de los Infenieros, desig
nado por la Junta de Profesores entre 
los de menor antigüedad ©n ©l escalafón 
del Cuerpo, desempeñará el cargo de Se
cretario.

Art. 52. Corresponde al Ingeniero Se
cretario, además de los restantes cometi
dos indicados en esto Reglamento:

1.® Comunicar á quien corresponda 
los acuerdos del Director y de la Junta.

2.® Despachar con el Directorios asun
tos y correspondencia oficial de la Es
cuela, rubricando al margen las comuni
caciones.

3*® Dar cuenta semanalmente á la Di
rección de las faltas cometidas por los 
alumnos, las lecciones explicadas y las

-r.«ui*as obtenidas, llevando de todo ello 
el oportuno registro.

4.® Disponer se fijen en la tablilla de 
anuncios, antes de comenzar el curso, la 
distribución y horario de las diferentes 
asignaturas, así como en la época de exá
menes las horas, listas y calificaciones 
que correspondan.

6.® Expedir los certificados de estu
dios que soliciten los interesados, con el 
visto bueno del Director.

6.* Redactar las actas de las sesiones 
que celebre la Junta de Profesores.

7.® Contestar las consultas verbales ó  
escritas sobre la enseñanza.

8.® Cuidar del buen régimen de la Se
cretaría, Archivo, Oficinas y  Biblioteca^ 
así como del servicio público dé esta úl
tima, transmitiehdo al efecto las órdenes 
oportunas á los Ayudantes y demás per
sonal afecto á dichas Secciones.

Art. 53. Des de los Ayudantes del ser
vicio de la Escuela, designádos por el 
Director, quedarán afectos á las oficinas, 
Secretarla y  Biblioteca, desenseñando 
especialmente uno el cargo de Contador 
y otro el de Bibliotecario. A estos Ayu
dantes corresponderá, además de los res
tantes cometidos que les confiere este Re- 
glaménto:

í.® Tramitar ;lós diversos asuntos ofi
ciales y del servicio público, despacháñ- 
doios con el Director ó Ingeniero á quien 
corresponda.

2.® Cumplimentar y transmitir, en su 
caso, las órdenes del. servició que les co
muniquen los Ingenieros.

8.® Redactar ó realizar los trabajos 
del servicio que se les encomienden.

4.® Formar las cuentas de gastos do 
material, así como las de ingresos por 
derechos académicos, inscripción de ma
trículas y restantes conceptos.

5.® Llevar los libros de contabilidad, 
de registros de entradas y salidas de pro
ductos y de documentos, de matrículas, 
censuras y faltas cometidas por los alum
nos y demás que el Director ó la Junta 
d© Profesores juzgue necesarios.

6.® Recibir á los alumnos y al púWicó 
©n general, contestando sus consultas ó 
poniéníioles 6n relación con el Ingeniero 
que tuviere que resolverlas.

7.® Catalogar y clasificar los volúme
nes de la Biblioteca, así como las revis
tas que en la misma figuren, y  atender 
al aervício públieq de la misma.

8.® Dar ó transmitir las órdenes opor
tunas á los Escribientes para el mejor 
cumplimiento de su cometido, y disponer 
y distribuir los trabajos que dichos Es
cribientes deban realizar.

9.® Dar Ó transmitir las órdenes opor
tunas al personal subalterno para todo 
cuanto se relacione con ©1 mejor servicio 
y  policía del Estabíecimiento,

10. Dar parte de ofició al Director, de 
las fallas cometidas por el personal á sus 
órdenes, y amonestarlos si fuese nece
sario.

Art. 54. Los demás Ayudantes y Pe
ritos agrícolas afectos al Establecimiento 
estarán también á las órdenes inmedia
tas dél Director y demás Ingenieros, y 
desempeñarán los trabajos que se les en
comiende, según las necesidades del ser
vicio, así como las demás funciones que 
les señala este Reglamento.

A rt 55. Los Preparadores químicos y 
el micrográfico y  fotográfico cumplimen
tarán su misión en los Laboratorios, Bo
degas y Museos del Establecimiento, y  
desempeñarán los demás cometidos que 
lés señala este Reglamento. Las plazas de 
Preparadores se proveerán por concurso, 
que abrirá y condicionará ©1 Director de 
la Escuela, proponiendo luego los nom-
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bí’aíiiieiiíos á lá fíejiéfa!^ @mtr6i
íispirantes qup p8sn Sn6iGg’ó%- Peritos é 
ingeñíerbá c|.iií2Ísi&'S; Ííicsrieiádbs én  
Uleadas químicas 6 m  Farmáeia, fí Di
rectores de iíid.Utítrlas químicas.

Árt, 56. El cargo da JafO: da Bodega 
»e proveerá por conoumoj que abrirá y 
condicionará ©1 Birector d© la Escuela, 
praponiendo luego el lioMbramicníD á la 
Dirección General, entre solicitantes, que 
posean el título ¿le Perito agrícola ó el 
de Enólogo, Gaso de no presentarse con
cursantes que posean estos títulos, será 
Jíbovisto del modo indicado en e! Begla- 
mento general d© lairEstaciones <?‘nológi- 
caŝ  del Estado. El Jefe de Bodega desem
peñará sus servidos en las Bodegas, Mu
seos y Laboratorios'dd. Eslabledmiento. 
^A rt, Bl. Los -restantes auxiliares, téc- 
feiicos, como íafe de GuItivos y similares, 
cumplimentarán su misión en las seado- 
nes ó dependencias que se les encomien
de, cubriéndose estas pla-zas por concur
so, que abrirá y condieíonará el Director 
da^la Escuela, proponiendo luego los 
nombramientos á la Dirección General, 
entrp aspirantes que posean el título de 
Enólogo,

Art. 58. Los cargos de Maestro mecá
nico, de Encargado del Observatorio, Ca
pataces, Moios de Laboratorio y demás 
no administrativosj-'se proveeriíiítam-biéii 
por concurso, que abrirá y coBdidonará 
el Director, d© la Escuela,'proponiendo 
lueg.p,los.nombramientos á- ia .,Dlrecció.n 
General, Desempeñarán .sus. servicios en  
las secciones ó dependencias que s© les 
encom.iende.  ̂ .

Art. 59. Los Esori bien tes y. restante 
personal, admi:riiatrativo.cumpIiitieBtará^ 
las órdenes y. deaempeñará loa trabajos 
dol servicio que 88 les encomiende..,

Art, 60.. Todo ©i, personal:, subalterno, 
que. estará.,!-las A  r denos ■ dal Director j  
restantes Ingenieros, d© los Ayudantes, 
Peritos agrícolas, Preparado.res y Auxi-. 
liarertépnkoSj sa , regirá- por.;,un Reg-la-. 
mentó interior que formulará. ©1 Direc
tor.

Art. 61. ■ Tocbí el personal dé la .Escue
la.- atender.á-á l®s,. dífeíreníea .servicios de  
la misiña y d© su. Estación enológica.j' d© 
suerte, que, no obstante su . .distíibuülón 
ordinaria, en un momento dado, silaSi: 
necesidades ,.da la: enseñ.a'íí2a, del servicio 
público 6 de la experiinonsación lo exi
giera,, á:jpicio.,.d6Í Director ó d© la  Junta 
de profesores, pod^á ser reconcentrado 
todo ei personal ó parte de él ep un ser- 
cip deteTOin^dp» ya sea ordinario y a ten
ga carácter extraordinário,

CAPITULO V
DB Î.08 PK©FlSOKÍEr .

A rt 62. Las leccmnes teóricas serán 
explícfidas por los Ingenieros afectos á 
In Escuela, distrlbuyéndos© de común 
acuerdo en Junta las asignaturas que  ̂
deben explicar cada uno/ d© ©líos. Los 
Profesores disfrutarán de vacaciones, 
pero será indispensable, á pesar ,d.e ©lío, 
que quede siempre en el Estabiecimien? 
tó e l personal d© Ingenieros necesariq 
para que puedan en todo momento qupi  ̂
pümentarso■ debidamente to.dos, los ser-, 
vicios, ya sean de carácter público, y a de 
enseñanza, ya da expQrímentaciéii,
, ;Art. 68^’, Las lecciones .prácticas, pp-, 

drán ser desempéiladás' por. los, I¿gavie
ros que ©xpliq ti en las clases .teóricas co- 
rrespodiepiea ó, bajo la direcc.ió.u- de és
tos, por los Ayuclüfy::©̂ .
Preparadores y deoi-íB AuxíIí ĥí''a téc,ra* 
coa afectosA la Éseueia, á. cuyo efecio ía 
J)|nt% d© Profesores, en yistft del perso? 
natéxis^enté^ déí número de asignaturas

-  Ti«q necesidades d© los diferentes servi- 
 ̂ ■ dicbas asignitura^ entro

Caso de
íóá mencionado^. _ "*«berá
áéf .irásMdádp aígáá FrefeoD;'^^- 
cóntíntiáf lá éÉse^añáá de íü$ ásígMtUfñS 
feéricas ó práctieáÉ. qáé té'nga. ©Eoomen- 
dadas,, no dándosele el cesé en pí Msta-, 
blecimionto hasta que haya terminado é! 
curso y s© hayan veriñcado los exáme
nes do dichas asignaturas.

Art. 64. Las ofoiigadones da los Inge
nieros P.rofesores, así como de los Ayu
dantes, Peritos agrícolas, Preparadores 
y demás Auxiliares que tengan á su car
go lecciones prácticas, serán .además de 
las que por otros conceptos les asigna- 
este R6,gIamento, las sigu:.iiB.t6s:

1.̂  Dar las leeciones' oreks y  las pric-. 
ticas, que fes correspondan, según, la dfe-- 
tribodón acordada per la Junta de Pro- 
L^sores j  á las horas y en loe días que se« 
ñále e l horario de cada eurso¿

2.®- Pasar á Secretaría parte diario en 
que se exprese ©l objeto de la lección, así 
como las faltas y las censuras de ios 
alumnos. . . ,

. .Eedaotar  ̂ los programaS’ de las 
ssigB:atiiras que tengan■©Bcoin.eBdada& y  
someterlos á-la aprobaciéa de la Junta  ̂
de Profesores.

■4;̂  Auxilia^- al ■Director en cuanto 
Gonoferii©. al régimen-de d.igdp.iina y g e 
neral deja ^scuala,'■cumpliendo las dis
posiciones que dicte para, esta ñn.

•5 ® Coadyuvar á- fes., ensefianzas.- que 
s.eñalan ios ertioulos 4S y 44d.a. este Re
glamento.

■ 6.® Facilitar oportunamente- al Direc
tor-Jos. datos.-necesarios para que • -pu-eáa 
cumplimentar lo-dispúesio en al aparta- 
d o .Ii del articulo'<48 de este Reglamento.- 

Cuan doun- Profesor no pudiese 
asistlr.-i-BU olage,.teórica ó práctica, por 
impedimento Jegítimo, lo coniun.ií!ará de 
ofleío< al Director-, á- ha da qu -̂ éste dis
ponga tonecesario-para qu,©. no se inte
rrumpan las lecciones.

Art. .65* --. El .desempeño de un cargo, en- 
la.-. Escuelav-e .̂- totálmente incompatible-. 
ooii.ia eBseñanza.. privada de las-: ■ asigna-■ 
turas que-en .©lia se expliquen, así como 
d.e-̂ las-n0cesarias'.para.irigr0SEr en la m is
ma, y  ta-mbiéii -es.:iiieo-m.patibi© con todo- 
trabajo coaiercM refarente á vino® ó pro
ductos íierivados, pero es compatible con 
cualquier-otra. ocupación. qu0 . no impida:- 
©1 exacto y debido cumplimiento de los 

: deberes anejos á dicho cargo.
. Arté 66v Log:' Ingenieros • Profesores,- 
con.'vocados -y presididos por ei Ingeniero 
Director, constituyen la Junta de Profe
sores* -

Art. 67. Las atribucioneg áe la Junta 
Profesores, además de fes restantes 

que le coniere este Reglamento, son:
1.® Discutir j  precisar los diferentes 

programas d© las asignaturas que cons*̂  
tituyen la enseñanza y los Güestionarios 
relativos al ingreso.

2.9 Interpretar el Reglamento en los 
casos dudosos, sii^elDirector lo juzga ne
cesario, y resolver los casos no previstos 
consultando á la Dirección General si lo 
conceptuase conveniente.

3.® Resolver sobre las faltas cometidas 
por io s ; alumnos, siempre que de ellas 
haya de conocej^

4.9 Proponer todas las reformas y me
joras-i-que se con sidérea convenientes 
par-aja cmseñanza, asi como las mqdifi- 
caelm:ies- .que :gea oportuno - introdutíir;

5.® I)ig-tr.i'-b;MÍr las.-'.difereBtes'ásIgnatut.- 
ras teóricas y prácticas e'Eíro ©1 personal 
que indica e^te Rfgfeniento,

6.̂  Revisar y aprobar los prpgi’amál} 
y^Guestionams d̂© las diversas aÉgna^ 
turas."

Art. 67. La Junta de Profesores cele
brará sesión cuando lo acuerde el Direc
tor ó lo Bolicitoíi tres de los individuos 
qh© la componen. Es obligatoria la asis- 

j a  á estos actos para todos los indi- 
j" ■ constituyen la Jiinía, salvo 

tidiiOS justificada,
por caHM

Art--68. Para q.dO - se
sĉ feB tóMé acuerdo, ©B . ^
reúna más d6 .M mitad de-los individuo^' 
qué la eom.ptmen. A la segunda cilaclóis 
se  reBo.iverá,,sea cualquiera el núm ero' 
de los' que asistan. •

-Arí. 69... Desempefía.rá ©I Cirgo de Se-;. 
creiariode la Junta el Ingeniero'Secr©.- 
tarÍQ de la lsci|6la.

Art. 7.0,, Lm  votaciones, si fuesen pra-' 
cIssB, B6 harán por orden Inverso de^an- 
tfgüe-dad, principiando por' ©l Ingeniero- 
de ni6Bor categoría. El voto del Director 
será de calidad en .caso' de empate.

Art. 7L Lts actas áe las sesiones de , 
la Junta de Profesores s© extenderán en 
un libro follado y  rubricado, firmándo- 
las ©1 Secretario de fe misma, con el vis
to bueno del Director, y al margen s© 
anotarán los nombres de los que asistan 
á fe  gesíón. . . ' , ,

Afk. 72. Todos los años, con ju íd o  el 
curso, se reunirá la  Junta d© P rofesores 
con olí'jeto de discutir las m ejoras que 
convenga introducir en fe enseñanza y 
demás servicios de! E stab leoílñ iento .

CAPITULO VI
DH LOS ALUMirOS

Art. 73. Todos los. alumnos- -©stá-h. 
obligados á dej.ar ea. .la Secretaría de fe 
Escuela, ai empezs^r ©I curso, nota d élas  
señas de su domicilio y á participar su 
miuianza cuando ocurriese.

Art. 74. Será da cuenta de los alum
nos la adquisición de los libros d© fexto 
y de los instrumeníos y enseres nece
sarios para los trabajos gráficos y d t
bUJOB.

Art 75. Todos los alumnos están 
obligados á cumplir exactamente las ór? 
dones del Director y de los Profesores, 
en cuanto concierne á sus deberes res> 
pectivos, ai orden en las clases y prácti
cas y al régimen da la enselfenza. En su? 
asistencia á  las clases no s© distraerán 
del objeto de cada una de ellas ni aun 
para ocuparse ©n trabajos correspon?^ 
dientes á otras. En las aulas explicarán* 
las leocionea cuándo ©1 Profesor lo esti
me oportuno para cerciorarse de su 
aprovechamiento, y en las asignaturaíf' 
gráficas y prácticas ejecutarán ios íjraba- , 
joB que se les, encomienden. Están 
mismo obligados á redactar fuera déK 
Establecimiento los trabajos numérico^ 
y analíticos que so les encomiénden sp- 
bre las materias de las asignaturas que 
cursen.

Art. 76. Los alumnos llevarán un
cuaderno do prácticas para cada una 
ellas, en ©1 que anotarán con todo detftt 
lié ios trabajos realizados en las mism^a  ̂
y los problemas resueltos, cuyo cuader
no lo presentarán siempre quf lo qxijáif 
los Profesores y en el acto d©)i exámf© 
de la asignatura corrésppndfente. D i^ 0 |í 
cuadernos llevarán en la primera págiifei  ̂
el sello de la Escuela y fes firinas 
Profesor y Encargado ó Encargsdos do 
las prácticas, que deberán rev isarlos con 
fraop encía-,

Art. 77. Los alumnos tienon laofeli^ 
gación de asistir á las clases teóricas y 
prácticas á laa horas señaladas, a s í  comq> 
á las visitas y excursiones de estudio 
que habla el ariícuio 6*̂  de este R ĝíá̂

La asistencia á la ^ase será diaria, ex-
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copto ios domingos, días de ñesta. entera 
j  ñestas naolonaiés; los díás de Carnaval 
^  Miércoles de Oenísá, los díás de Berna- 

■ aaa Santá j  M nm  de ^sscaa, los oifce úl
timos días úé Dioie,vifbrá, los diez prlmO' 
ros de ESiéro y los días y cumpleaños de 
SS. MM. los Reyes reinantes y S. A. R. el 
Príncipe d© Ásturias,

Árt. 78. ' ‘No se consentirán faltas de 
asistenciá á las clases. Guando la tardan
za del alumBo no exceda de quince mi- 
Butos,. niarcadcs por el reloj del estable
cimiento,'se considerará lá'f»itá como'de 
pimt'úalldad. Tres faltas de puntaalidad 
constituirán una faltá de asistencia. Vein* 
ticuat'ro faltas de asistencia á orase da 
una asignatura teóricad,práctica'de lec
ción diaria, 20 á la de Cinco lécciónes se- 
rnapalés, 16 á lá dé cuMrú, 12 á ima clase 
áltébíísa¿ "seiá á üñáde'técción bisomañáí 
y tres á una de leqción semanas, ocaBÍo- 
narán la pérdida déla  'ásign^íura cí'rres- 
póndfeáte en el Cursó en que las faltas se 
hubieren cómetidó. ^

Art. 79. Las faltas de asistencia po
drán iustiñcarse en debida fornía, previo 
aviso por escrito indicándo las causas 
qué la motiven; y eri esta forma' se lent 
drá en cuenta por los Profesores resoeo- 
tivos y, en su caso, por Ipv Junta, para 
resolver aóeroá dé la pérdida de la asig*' 
naiiira de qué £C habla en eí artículo "aii-
tenor. ............

Árt. 80. Siempre que los alumnos ten
gan que elevár álgunkl con res
pecto á.ía énséñánzá, la dirigirán al Di- 
réctor, Ó por conducto dé éste, según ios. 
casos, á íá Bíiperioridád.

ir t .  81. Ningún alumno podrá salir 
de las clases sin permiso del Profesor 
respectivo, ni permanecerá 
qué el tiempo purámen*^7̂ . 
objété á que hub‘. .

Art. 8  ̂ .
do^ tíúmños. serán castíga-

o?i^dpliliarÍamente sietopre qi ê co- 
Metam-faltas de inrubordinación 6 infrin- 
Sato^Sás^áí^^sfcióAésí dééiste feégláúiéáto. 
Be considerarán faltas de insabordin^ 
cfón las ejecutadas contra la ofeedíéncia 
debida al liiréétbr y á íos Profesores, las 
ipespuestas ofensiym- t^ios^. mismos, ya lo  
se®,n. por Ía/e^Bcia, ya: por ei, modo en.: 
que se die|^n, y cualquier otro acto que 
■|)t)r, su 'naturaleza'- tiendé-A" menoscabar 
la autorrdád de iós encargados de la en* 
seE8■U2;â . dentro dei; establecimientió. Se ̂ 
*có^^íderarán también como de insubor- 
úiáaclón las f altase colectivas á todas 5 
algunas de las claiSes.

Arti 83¿ Las fáltas se coiregiráh ségtti 
au ménor 6 mayor gravedad^
_ Oon reprensión pr l̂yada;

& 2,,® Conre|TO0sl6n pübiicai 
S:® Oóp tribajos e^tj^ordiñários acéi> 

oá dé matérias comprendidas en las asig
naturas que curse elalúmiK);

4í? Con privación del examen en la 
primera épQca;v

6.® Con pérdida dé cu rfe
0 ^ ^ í^ l‘d |ia  d¿  ̂carácter de alum- 

» ? ff^ « to ó n ,^ e1 a E écú e ia ^
' láOS cuatro pri|neros. castigos 

l^^ón&rá# Pó¿ loŝ  ̂ dando
®.^énta al Directór.

El quiÉté^qjbr eiT)iréétérf previé acuer
do de la Junta de Profesores,^ cuando las 
faltas sean graves.

El sexto castigo será impuesto por la 
Junta de Profesores por faltas gravísi
mas que hagan al alumno indigno de 
continuar en el Establecimiento» Este 
acuerdo habrá de tomarse con autíliencia 
del interesado, y para que sea ejecutivo 
habrá de obtener, por lo menos, los vo
tos de las tres cuart. /̂s partes de hos Vo
cales que asistan á ?¿a sesión.

Art. 85, Ningún, ^aét%9 pódrá levan

tarse sino por el que lo htya impuesto & 
por el superior j^^rárqnieo, de acuerdo 
con la  J.uhtá de Frofesbres. Los castigos 
sé publicarán en la t .̂bIiMa de anuncios.

'Art. 86. Los alumnos dé U carreta 'de 
Enólogo satisfará'U, m  coh5epto de re
muneración de ehseñ'anza, y al tiempo 
de haéeriá inscripción de matrícula, em- 
co pesetas en pap£ú de pagos ai Estado 
por c^da una de las íísií.?naturas en que 
se matriculen. Satisfarán, además, usa  
peseta en metálico por asignatura en 
concepto de 'derechos de l»íBcrír>clón, y  
ún timbre 'móvil de 10 céntimos pára el 
§rosguardo de ésta. . ^

' Abóhá'ráh' también en la primera quin- 
ceBá de IVIayo, @,!i conreptp' de derechóa 
de éxahieh, 2,50 peseta;; en métá.tico pot 
cada úna'de Ks asig.naturas m .  qúe, figq- 
réb matricülados, y  a d em as un  
móvil de 10 céntsmoa por es) ■«* :iatiira y 
otro par» el re??giu'trdo p n  aieMé.
Lob incllcacicís dor̂ M bes u í ara ios
exátncxios ele Ootí»bre, túi Cf¿st> de o.o,ap.'fo- 
bacióss en la pr|í'f''era éooea. Lo's alumnos, 
que eatuvicrají cryp-^'ésión de miitrículft. 
de honor, atonza .li ^ijgím. lo indicado ©h 
©1 aníeub'' 39̂  eóio tendrán qae aboBar. 
los ümbris nióvi'ea inrilcf̂ doB- pa.ra ñia- 
tplcdlap^é c-'ii él' segundo.curso y exami
narse dí̂  lw.*.> íiVLx̂ 'íí ésto,

í^os ahiikíiOB ua>íi vez térriiinar'jnB 
los estudioi^ ]¿ss prácdf*as de
apueî 'do con lo iodic^ado H artiru-
•lo 22v Jéb@yáii/aboEar-efo péaeiEsB s u;u 
timbp6 móvil de 11) déntimos por cada 
trimestre 6 fracción de ást.í̂ .

Art, 87. Los í’loo'ir'.op '
de Enólo-- • .■' ■■■ - • ■.(•epona.rá.n f  I

; .u>b«ta?I©A-d^ñoB^aue^^Úsaren en ím -  de-; - 
P^^^*í!lcíasr y m atrlm  de h i  y
con este flh harán en cada 
tiempo dé m a ü l o o b ü  depoMio de 
2  ̂ póséUs en méiái^jo, ê i la Sooreraíla 
del EstabiycimioRlo año s> hará la 
liquiaación de loé gastos por con- 
copio, y de Volverá el si ío

: hublerf^, los áiiímcos. ‘
Art; 8't. L m  Fspiraníes á ingreso en 

. la Eí-cacla abo^h r̂ao, al tiempo de soiici- 
í tarío, orneo pesetas''en' ícetí^iico en con- 
I cé^tó de derájchos:dé:'cXi^Hieíí.ó de ingp- 
[ so, y i!U íiinbr^‘móvirdo lO cén-
■; timos, párá ia papeleta ̂ do etamen y otro 
I para.él .resguardo correspondiente. Los 
i indicados derechos serán v'áddos para 
i los exámenes de Octubre,, en caso dé no' 
í aprobación eh lo's de'teyó. 
i Árt. 89. Al publicarse la eonrocátoria 
i para las ense'ñ'aaz.ai que. dexermihah los 
1 artículos. 43'y 44' de oBté ■ Regiam’ento, se 
¡détaliarán las condiciones' en que, en 
Icáda paso, 'tciidráfr lugar dichas ©nse- 
^líah^as.

' OAPlItJLO Y lí
©ÉL M4TEÚlÁIi

' :̂ ..Art.;,90.- Goi\siituy©-eÍ''ma,tériar d©;" 
Eseuels:

1<®„ Lo ,̂: ediScios,: jardines^^ c^pó^d  
expé^^hteutaclones y dependenciás cons
truidas 6 qu© se construyan ©ñ 16 suéé- 
sivo*̂

2.®̂  El mobiliario, ©hssres y utéBsiiióS 
dé^todas daftes; .̂

8.® La BibUbtecá y cblécoibhes dé al- 
buje;

4.® Los Archivos;
5.® Los Museos d© todas clases, con 

las diferentes máquinas, instrumentos, 
aparatos y coieodqraes;

6.® Los diferentes Laboratorios, con 
todos sus útiieg;

7.® Las bodegas, con las diferentes 
máquinas, aparatos, útiles diversos y csl-

en ellas cbntenidbs;

 ̂ §.® Les diversas ank^, con su mobi
liario y hpa^atos; _ • ’ , >
• 9.® E l ,/ObsemdoBb tfetebrol%tócf| 
cbhMb dlíerehkfe kpHTñl-\s r  aeceaorloá;

Art. 91. Los inventario’-, dcI material 
de las diversas Seccionas y dependencias 
de la Escuela e,starlñ á cargo de ios Inge
nieros que inmediata y rcspectivament© 
esté.n á bu frente, cuake ios revisarán 
todos ios año.rv ÍBeIuyfí.ndo los objetos 
nuevamente a.dquirido5i y imotando las 
alteraciones resullaxites mi ei xíiaterial 
que estuviera iaveutáriado anterionnéú- 
t© y tüvie"a que 'laráa baja. Del estádd 

.yooiisei^a a íei háaténal d© cada La
boratorio, e ón 5 í)epaBde.iicia, será
Ipblerliíu men o responda ble ©ilngeniero 
que mié a su .írenté,

.. A rt ;92; Mienlrtó los ,feyá dígpoiíi- 
bleaj_ el périoiiai podrá habitár ©n lé i  
cltaftoá, destinadoi para ello en el edifl- 
cio centra!, poro iiüednameBte no se ter
minen todas las co.ri8trui3cio.nea que de
ben líitegrsr l.a Escuela, quedará afecto á 
la misino, para las conti.ng.6odas da la 
6xiseaa.iiza, uno délos mondoBsuloB cuar
tos, que,, ©n consecuenciá, no podrá ser 
habitado por faDcicnario a'lgono. Ei no 
existir habitadoncis dlspoíüblas no sig- 
niñea dareebo ú Írídemí'k^ííión d© n l n - . 
'gena- clise. El heeho cié habitar en el ©di- 
ftcio.. deb Estableeiinlontq obliga, á gome- 
ters0 : á túúm  las disposiciones: que sobré 
elio Indique el Eeg!am:eiito iuterior qu© 
debíi' diotiar: el Director d a 'lâ  Escuela; y e l ' 
qím j¡Q cu:raplimeívtí¿ra lm  indleaclas di»- 
posicroñé'a obligado á abandonar la

Árt 93. Loe propkidvJcni que deseen 
©BSávar íilgona de lm  máqulisas, apata- 
ios 6 iristrumertos d© la Escuehi, lo soli- 
citBrárx del T)>eo or de ia raÍBiña,̂  quieh, , 
si hu
coBsiafiéraa. podrá coBCCderke tem po-.

bíijo condicione^’ ^ignientess 
1,̂ " Qj;e 86 deposite en Caja de la  

Escuela ei todo 6 parto del valor da! apá
ralo, á luido dei Director, con cuyá oan- 
tidad se sadsfárá eí imporíé d^íos' aoa- 
perfectos que éste hs ŷa bufriao;

2 ® Según ios casos, y á juicio del 
rector, el aparato ó máqmrm deberá ir 
acoiBpsñado de un tmpi^^do dél Esta- 
bledmieato, el cual qu^cVrá'encargadq 
á<xm cuidado y de ens^ñai bii manejo a 
los que lo hayan ai© emplear, siendo de 
cargo del prestatario ©1 abono d© las die
tas, y, en 6u cafeo, d© los gastos de-traslá- 
cíón corres,pondtéíiteic DM- pí̂ ĝo d© estas 
cantidades responderá ©1 depósito hecho 
por.'el solicitánté;

8 * Aí'ser devuelto ©1 aparato sa efec
tuará- la liquidación déi' depóelto, de lá  
cual sé dará copiír áútprizada al dépoá^ 
íaníe, qu© deberá firmar en ©i orjginarsi 
sé halla"confórmé; ' ., ' ' ,

4.» Se podi*á ©xfgir la inníediatá devo- 
lación dei aparato en ©1 casó en que fué- 
ra préciso paralas-'necesid'ádes del ■ Está- 
biecimientórast- cOiné ©ii el eas'o eh'- qué ■ 
-g© tuviera' coBbéimifmto de .qu© ifo ©rá' 
débidániénté: trateció 'ó ©mplesdo.- Dé to
dos módoé;'el sélicitíinté no podrá'réíe^ ■ 
ner.el aparato, en' sú" pédér- inás queW ' 
espacio'd© tttíñpb' necesárió-, para veññ- 
ca.r ©I enSáyé'pata' qu© lo hubiere 'solicD
tado;  ̂ ;c5.®' Los gastos de transporto y demás 
qu© ©xíja el ma,n6jo de.l aparato, serán, 
desde luego, de c ;̂rgo del so'lieibante;

6. * No se dejará el mismo a eñ rato más 
d© una vez ai mismo intercsadü.

OAFÍTÜLO '¥111
DISPOSICIONES GENERALES

Árt. 94. Las dudas que puedan ocu
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rrir ei? la interpretaoion de este Regla
mento y no pueda resolver el Director, 
6 éste con la Junta, serán resueltas por 
la Dirección General de Agricultura, Mi
nas y Montes, á la cual informará el Di
rector de la Escuela, oyendo á la Junta 
de Profesores.

Art. 95, Siempre que se juzgue con
veniente ú oportuno, la Escuela publica
rá trabajos referentes á problemas, asun
tos ó cuestiones relacionadas con la Viti
cultura ó Enología. Publicará igualmente 
te trabajos ó folletos divulgadores de ca
rácter vitivinícola práctico,

Art. 96. Las consultas verbales 6 por 
escrito de todo género sobre asuntos re
lacionados con la misión del Estableci
miento y que no exijan, para ser despa
chadas, la práctica de análisis, serán gra
tuitas. Los análisis quedarán sometidos 
á las tarifas vigentes, y su importe corres
ponderá: la mitad, al Director del Esta
blecimiento, y la otra mitad se distribui
rá entre el personal técnico afecto al La
boratorio correspondiente y en premios 
para el estímulo del personal subalterno 
que en el mismo desempeñe ordinaria
mente sus servicios.

CAPÍTULO IX
DISPOSICIOHES TRANSITORIAS

Art. 97. En la primera convocatoria, 
para el ingreso en la enseñanza de Enó- 
logo que se haga después de la aproba
ción de este Reglamento, loa aspirantes 
podrán optar por el plan antiguo ó por el 
nuevo, y los alumnos ingresados estudia
rán ya con arreglo áest© úitimoa Los alum
nos de dicha enseñanza á quienes falte 
aprobar el segundo y tercer corso del 
plan antiguo, deberán estudiar el segun
do curso del nuevo, y, además, la Qaími • 
ca general y sus prácticas, á cuyo efecto 
la Junta de Profesores acordsr̂ rá el hora
rio y pian especial corresí>ondient@.

C uestionarios d© los ©jercicios ’d® 
M atem áticas para, @1 iugr©sd"©n la  
enseñanza de E nólogo de la  Bs- 
cuela do V iticm ltura y  B nqlogía  
de Ei©us.
Siendo el examén exclusivamente prác

tico, ño 80 exigirá demostración alguna 
sino tan sólo la resolución de los ejerci- 
cio í ó problemas que, sobre tres temas, 
sacados á la suerte por el examinando, 
proponga el Tribunal.

ARITMETICA
Tema 1.° E jercicios ó problemas sobre 

numeración decimal,—Idem sobre adi
ción, sustracción, multiplicación y divi
sión con números enteros, y pruebas de 
dichas operaciones.

Tema 2.° Probiemas de divisibilidad 
de los números enteros por 2, G, 4, 25 
por 3 y por 9 y por 11.

Tema 8.® EjerGicios de descomposi
ción de un número en factores primos.3P- 
Idem de investigación del m. c. d. y 
del m, c. m. de dos ó más números por el 
método directo y por el de descomposi
ción en factores primos.

4.® Problemas de reducción de núme
ros enteros ó mixtos á fraccionarios.— 
Idem d® Bimpliñcación de fracciones y

de reducción de éstas á un común deno
minador.

Tema 5.® Prcbiemas de adición, sus
tracción, multipíicación y división de 
fraclones ordinarias.—Idem id. de frac
ciones decimales.

Tema 6,° Problemas de conversión de 
fracciones ordinarias en decimales.

Tema 7 ® Sistema métrico decimal.— 
Unidad fundamental ó base del sistema. 
Unidades principales.—Formación y no
menclatura de los múltiplos y submúlti
plos de una unidad principal.—Medidas 
de longitud: múltiplos y divisores de la 
unidad principal.—Medidas de superñ- 
cie: múltiplos y submúltiplos, relaciones 
de ellos entre sí y con la unidad princi
pal; medidas agrarias: unidad usual y 
múltiplo y submúltiplo de la misma.— 
Medidas de volumen y de arqufeo, unida
des usuales y submúltiplos de éstas; re
laciones de los submúltiplos entre sí y 
con las unidades usuales.—Medidas de 
capacidad: múltiplos y divisores de la 
unidad usual y relaciones de ellos entre 
sí, con la unidad usual y con la lineal.— 
Pesas: múltiplos y submúltiplos de la 
unidad usual; relaciones de las pesas 
entre sí y con las medidas.

Tema 8.® Problemas de transfornía- 
ción de los húmeros concretos en general 
y simplificaciones @n las reglas de trans
formación al aplicarlas á números mé
tricos.O p eracion es con los números 
concretos, especialmente en el sistema 
métrico decimal.—(Las relaciones entre 
las distintas unidades de los sistemas 
diferentes dei decimal vigente y las equi
valencias, én éste, de dichas unidades, 
serán dictadas por el Tribunal en el acto 
del examen cuando á tales cuestiones S© 
refieran los ejercicios.)

Tema 9,° Problemas de regla de ífes 
simple.—Idem de interés simple.—Idem 
d© repartimienlos proporcionales.—Idem 
da regla de aligación.

ALGEBRA
Tema 10. Probiemas acerca de la re

solución dé ecuaciones de primer grado 
con una incógnita.

Tema 11. Ejercicios ó problemas acer
ca de la resolución de ecuaoionei de se
gundo grado con una incógnita,

' GEOMETRIA .
Tema 12. Ejercicios ó problemas sobre 

la línea recta y los ángulcs. Verifica
ción de la bondad d® las reglas que se 
emplean para el trazado de las líneas rec
tas.—Verificación de las escuadras que se 
emplean, con el mismo objeto.—Adición 
y sübstración de rectas.—Dividir una 
recta limitada en dos iguales por medio 
de una perpendioulár.—Construcción del 
lugar geométrico de los puntes equidis
tantes de dos puntos dados.—Trazar una 
perpendicular á una recta por un punto 
de ésta ó exterior á ella.—Por un punto 
dado fuera de una recta, trazar una para
lela á esta recta.—Contrucción del lugar 
geométrico de los puntos que equidisten 
de una recta una magnitud dada.—Apli
cación de la escuadra al trazado de lineas 
paralelas y perpendiculares.—Por un 
punto de una recta, trazar otra que form® 
con la primera un ángulo igual á otro 
dado.—Construcción del lugár geomótri-

I co d© los puntos que equidistan dê  los 
Jados de un ángulo dado.—Construir 1& 
bisectriz del ángulo formado por do»

I reatas que no pueden prolongarse hasta 
BU punto de intersecución.^Adición y 
sübstración de ángulos.— Empleo del 
transportador.

Tema 13. Ejercicios ó problemas so* 
bre rectas proporcionales.—Dividir una 
recta limitada en un número cualquiera 
de partes iguales.— Îdem id. en parte» 
proporcionales á varias longitudes dadas.

Tema 14. Ejercicios 6 problemas so
bre áreas de las figuras planas.—Area del 
rectángulo, del cuadro, del paralelógramo, 
del triángulo, del trapecio, de un cuadri
látero, de un polígono regular y  de un 
polígono cualquiera,—Area del círculo^ 
área aproximada de una figura plana li
mitada por una curva cualquiera (fórmu
la de Sipson).

Tema 15¿ Ejercicios ó problemas so
bre las áreas y volúmenes de los polie
dros.—Areas lateral y total de un prisma 
y ü© una pirámide regular.—Areas de un 
poliedro regular y de un poliedrp cual
quiera.- Volumen de un paralelepípedo 
rectángulo, del cubo, de un prisma cual
quiera y de la pirámide.

Tema 16. Ejercicios ó problemas so
bre las áreas y  volúmenes do los cuerpos 
redondos y de los cuerpos irregulares.— ̂
Areas lateral y  total de un cilindro de 
revolución, de un cono de revolución y  
de un tronco de cono de revolución de 
bases paralelas.—Volumen del cilindro 
de révoluoión, del cono de revolución y  
de un tronco de cono de revolución de 
bases paralelas.—Cubicación de los tron
cos de árboles rollizos.—Determinación 
de la capacidad de un tonel.—Aforo dia
gonal d© un tonel.—Volumen aproxima 
do de los montones de tierra (aplicación 
de la fórmula de Simpscn).

Madrid, 18 de Septiembre de 1918.=* 
Aprobado, Cambó.

MmCTEMol>KlftA?TÍÉÍIlEliTOg

m m m  om m m
lim o. Sr.: D© conformidad con lo pro

puesto por la Delegación de ese Comité,
S. M. el R e y  (q. ©. g ) se ha servido dis

poner que se rectifique en la forma que 
se determina en las relaciones que á con
tinuación se insertad, y en lo que se re
fiere á los adjudicatarios que se mencio
nan, el reparto de hoja de lata de produc
ción nacional acordado por disposición 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos d© 5 de Agosto próximo pasadp.

De Real orden lo digo á T . L para s« 
conocimiento y  e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á T. I. muchos afios* Mi-  ̂
drid, 23 de Septiembre de 1918.

f .  VENTOS?, i 
Safior SubsecFotario de eslé M iidst^  

Presidente dél Comité especial encar
gado de intervenir en la distribución 
de la hoja de lata, así nacional como 
extranjera»
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filiación loe epJfkUaniee que, por errorm p&deciáoe al verificarse el primer reparto de hoja de lata, quedaron excluidos del mismo, p
figurar éh ía likiá de adjudicatarios; y  de tos adjudicaiarvsá del reparto anterior, entre quimes 50 ha distribuido el sobrante 

procedmié de los desistimientos y reducciones voluntarias, debiendo considerarse las cantidades que á coniinuación se indimn como

íiHaun,
délas m ía  relación publicada en'¡a G a c e ta  d d  9 de Agosto próximo pasado.

N O M B K E B
POBLACléN

CONSERVAS VEGETALES

Agelet y Coinpañía, Hermanos.. 
Alzamora Hermanos.

Bíergé y Oásals ^ . 
BóMál ( T e o d o r o ) . ^ .. •
Oascánte (Marcos). ...................
Conservera Levantina (S. A.) . .
BíázTFüfilIoTjor^íi - • • • ‘
Escorza (Gregorio).,   .
Escorza (Mi€§nte). ........
Estrada ( ^ c • 
Fernández Molina (Luis)
Fernár^^JliOMCO (Eû  ̂ . .
F©deráci;6n Católico Agraria.. •
Federacljón .Valenciana de Sindica 

tos Agrícolas;,. . . .  . . . .  — • V.. 
Fffister (Hijos iSe Joaquín)
Garrido KOarlos) . . . .  o      ..........
C^Fido (Sé^Ltíiin) • •
Óóñaez y Hermanos (Antonio). . . .
Herce (Braulio)  ...........
López Martínez (Juan Antonio).. 
Lalndustrial Mileflá. o .
Márti y Muñoz . . . . \  .  .........     •
Martínez Perales (José). ......... • •
Medina Sánchez (Manuel). *. •
Mifíano Gamaeho (María)... . .  o x •
Mbniort (Juliáíi é Hijos). . . . . . . .  .
Moncholí (Pélegrín). . . . . . . . . . . . .
Moreno (Francisco) ----  . . .  —
Nebüt, Hermanos     .......... .
Ochoa (ABselmo).................... ..
Fiera Pons (Miguel). . . . . . . . . . . . .
Piñá Fuster (ÍJalme) . . . .  . . . . . . . .
Pozo (Fermín) ^  .............   *
Ridocci (Francisco)/.
Román y Mascarreli .
Sáenz (Cristóbal) .
Sindicato Agrícola. .............
Sada (Manuel)... . . . . . .  — . . . . . .
Saman:iego (José). . . . .  — . . . . . .
Sancho Garrido y Compañía........
Trigo (Oelcistíno) .............
IJnldn Agrícola Conservera, Socie* 

dad Anóhimá- ^ .
Villalonga (Cátálins). ...........
Vicéiis (Magdalena). . . . . . . . . , . .
y icina (Gáî páíé) V, ........
Vidál y Ríbus (Hijo de José) —  
V Í ^ t # ,( H ^  Pablo). . . . . . . .

C0NSBRVAS DE PEBOADO

Lérida* •«<?..»... 
Palma de Mallor

ca . - * .........    * *
Barcelona. . . . . . .
Palmar    .
Calahorra---------
Benifayó.-. . . . . . .
Pizarra*. , . . . .^.
Calahorra.; ---- -
Idem . .
H aré.     .
Murcia.
H axo.,....»  
Murcia.   ------

Kilogramos N O M B R E S

Valencia. 
P a l m a . . . . . .  •.
Calahorra........
Minglanilla... e
Murcia .
Sartaguda.. . . .  
Alcantariila.. .
Muía   o«•.
Grao.. o .
Carcageníe.. . .  
Aldaya. . . * . . . •  
Muía.
Gata doGorlos. 
Grao..». . i »V •
Calahorra, o. *.. 
Lérida — . . . . . .
Tudela.
T wont© . . . . . . . .
Manacor... . . . . . .
Haro... *. . . .  —
J á t i b a . « o »  
Gandía. . . . . . . . . .
Sevilla, o    -
Orihuela
Calahorra. . . . . . .
Idem...
Torrente.• . . . . . .
Yaienciá. . . . . . . .

Albó (Yiuda de Carlos).. . . .  
Alfáésíne (Bernardo). . . . .  •
Atdñáb (Hijbs de Rodolfo).
Bendamio (A.). . . .  / ................
Cabo de Peñas/Sociedad Anónima.
Carvallo (Ernesto)i. ................
Cexqueira (Juan B.) . . . . . . . . . . . . . .

j  XÜ^é;  ̂. •.   .........   • •»• •
DüCót, Marchóii y Jandes, . . . . . . . .
Dehesa Tellería (Tomás).. 
EtablissementsDandicolle.. . . . . . .
D ^ ^ p  Pd^z^(Juan). . . . , . . . . .  ••
Fertíátídez Céryéra (Franoiseo)....
FQppéa>y Compañía (Faustino). . . .
Gdn^áléz CFxáhéispo). . . . . . . . . . . . .
Legarda Hormanoi? ................

 ....

Barcelona... 
Benisalén. . ,  
Idem... . . . .
Idem .
Barcelona, o, 
Lérida a. . . . ,

San tandear. 
Y i g o . . . . ..
Idem ... . .  o
Coruñ^....
Luanco....
Moa^a
t i g b . . . . . . ------
Ribeira.-«“
Santander.........
Laredo. • . .»•.» 
V i g b . . . . . . . . • . •
Ayampnt0i.. . . .  
Cangas..,..?,.*'* 
G i j ó n . • 
Castro'Urdíales. 
Puebla Cara 

miñal.
BW ?*/ *

10.000

2 320 
4.500

15.000
85.170
10.000

1,500
12.C0Í

1.600
16.S75
25.000 
45.0Í0

25 000 
30.100
12.000 

1.178 
i.OOO 
4J00 

57.210
45.000 
10.200
2.430

776
20.000 
16,972
iJiO
7.151

B .50Í
5Ó0

5.500
6.000
9.320

400
16.750
3.000 

10.000 
18.ÓOO 
12000 
50000 
86,910

29.840
lOOSO
1.185

45.216
1.120

40.000

18.600 
18.700 
8.930 
1.750 
8.140 
1J65 

1L2Ó0 
lOOOG 
48.30t 

. 25.0§0 
■ ' 4.125 
10.010 
88.692:

• -4.160 
1.07Ó

20.000
BvTSlQ:

López y Compañía (Á.) • . . . . . . . .
"Hez Yaleiras Hermanos.............

f c t . " ” í 5 £ “ * " ...................Ocharán § ‘ *......... »* *,. .
Pérez Hermsmet» • : l l l ’ *''
Portáis Hermanoi  ̂ S o to n o s , . . .  
Ribas (J.) é Hijo. . . < » K ‘ ‘ •
Riestra, Marqués de........
Rombo y Compañía.. . . . . . * .  >..
üxai (Claudio) - . . . . . . . . . . . . . . . . .
Yillarias (Ignacio), .
Somoza Yíilaronga  ..............
Sociedad de Fabricantes de Con

servas.. . . . . . . . . -------. . . . . . . . .
SuárazJBumariega (José). . . . . . . .
Zulueta (Luis)      .............     •

UTILIZABORIS

Administración Municipal de la
.. ./Sábrica/del Gas-.
Aduá (Francisoo) .
Barceló Fortolés y Calabuig...
Bofül (Juan).  ........ . .
Carrera Palma (José).. ..........
Oilleruelo (Yluda de)..
Compañía d© Riotihto..  -, - 
Compañía de los.F. C. Andaluces, 
Cosmelii (S. A.)— ,. -. , . .  -. ■
Combalia y Gama, Socíed^íd en.
■■ C o m a n d i t a . ,  - *
Chopitea (Manuel de).........  r, •. ■
Diez Gabino (sobrinos de),. ..   ̂* r

• • • • • • ■ • ..........
ELectro BÍeíSWrgica del Ebro. .. 
Eléctricas Eeüniaí.^ Zaragoza 
Eicatelar (Joaquín)/.'.
Feu ■ (Francisco)• 7.-r»  ̂ -
Foret (M. y*'G.).-. .  • • •  • - ,  
García Clemente (Hijos de). . . . . .
González (Jacinto),.. . . . . . . . . . . .  .
González (Benito). . .  *. . .  . . . . . . . .
González (Manuel A,).   -
Graupera y Garrfgó (R.) ..........
La Industrial Española.  .........  *
La Fortuna.. . . . . . . . . . . . ------- --
Marnet (Leo)- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Martínez (Bernabé) ........
Montesinos Aiufré (Fernando) . . .
Mestrts y Carrera
Mufilz Radrígnez (José)... . . . —
Martinho   .............
Marquece (José y Manuel). . . .  -. •
Oribe (Francisco)  ....... - - •
Pedarrés (Mateo)  ........
PaímieriHerinano (Francisco)...
Perejoán (E.)....................... .....
Riveieít (E>).>.

Ripoll (Joaquín). . . . . . . . . -----
Ronquillo (J.)... . . .  • . . . . .  •. *.-• .
Subero Salvador (Yiuda de).. - . . .  
Sociedad Anónima, Los Pirineos. 
Trlneíiet (Ladfeláo)... . . . . . .  ^ . .  •
Yila Yai-Li©bxera (José), . . . . . . .
YiñaB y Compañía.. , . . . .
Izagüirre ‘(José).

TRANSFORMADORES

A. LspeiraMetaigrsf Española... 
Rerírin (Hitos de Geraido)¿v.. .  • 
C^Íl8¿do y  j^tíñez? • . . .  •, h.:.'. * . .

POBLACIÓN Kilogramos

Laredo................. 6.G(!§
Castro-ürdiales.. 87.00®
Cangas.... . . . o.» 8.770
CastXó-tJrdiales.. 15.500
Ayamonte. . . . . . . 20.000
Muros ............... 20,000
Yigo..................... 1.790 ■
Marín........... ..... 51.890
C angas............... 25.070
¿Pontevedra,......... 8.500

5.880
VWaf ....... . - ■ 4.000

Santofía....«'*í* 15.000
YigOw.-. -. . ¿...-i-' 6.000
Isla de Arosa.. ,f 12.000

Madr id . . . . . . . . . . 8.500-
Barcelona... . . . 0 1,000
Denla............... 20.000
ToreMó... - . . . .  / '700
Gráháda............ 2m
Yailadolid.. 500
R i o t i n t o . . , , . 840
Málaga... . . . . . . . looioo
Denia....... . . . . . ■ .18,685

Barcelona... . . . . 500 '
Balaguer.---- . . . 4.600
Cáceras, ........... '5ÓCL-
V^IladoHd. . .  • .. 500

750
Zaragoza..— • ••* ' 400
Gerona..*  ̂ • 500
B a r c e l o n a . . ' 2.Í40
Idem........... .
Valencia. . . . . . .
Valladclid. . . . . . . ioa
Ciudad^Rodrigo. 1.500
C á d i z . . . ' . . . . - . . 8SÓ
Barcelona. . . . . . . 3.860
Madrid....... .. • - 2.000
I de m. . . . . . . . . . 8 600
Yich . .......... 8.S0G
Taráncóbi * • * • • 500
Yaienciá, V* 8X60
Barcelona........... ' 172
Badajoz.é». —  •
Madrid............... 1.165
San Befeastián... 3.000
B i l b a o . . . . . . — 2.00©
Barcelona.. . . . . .
Idem. . . . . . . . . . 1.920
Badálbna., . , , . . 80,960
Jerez, de la Fron

tera............... 960
MádHd./ . . . . . . . . 8M0
Barcelona---- --- 500
Madrid................ 11.222
Guémica. . . . . . . .  * 82J80
Ciudad Rodrigo. . 2 J 5 0
BAíucáoná  ̂i /'  - - 30.100
I d e m . . . , . . . . * . . . 1.455
Huarte, . . . . . . . . . 220

Málaga,.;/.. . . . . . . ,585.200
Barcelona.. . . . . . 40.000
SevUláiH . 61.571
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N O M B R E S

Industria Metalgráflca, Sociedad
ABónima. ....................................

Sentmenat (Hijos de José O.).......
Serralta (Lázaro).............................
Sodété Géáérale de Cirages Fran

  -

ür^bano (Hijos de J. M.).. - .............
Irazabal (Yíuda de Páblo)..............

ALMACENISTAS

€amáló, Sucesores de.......................
Gouchoud y Vidal, .................
Fernández Torres y  Compañía....

POBLACION Kilogramos

86.980Barcelona 
Idem 
Idem

26.450
18.000

45.858Santander 
Bilbao. . .  
Calahorra

Barce\on^ 4Í.640
45.800

c.wuña

N O M B B E S

Goux (Julio).........................  • • •
Maqueira González (José).,. . .  
Matéu Miguel (Hijo de)..
Pillet (Viuda é Hijos “
Pal (José)». . .  -  - -U0  J.). , ,
Reparaz  ̂^ ‘ ..............
Roí'- ^  \f Compañía...............

jc»y Durán..................... ...
Industrias (García)...................

POBLACION

ACEITES

Labra y Compañía (Sobrinos de
F ern an d o).... ..................

Forcar Tío (Manuel). .............. • . .

Málaga.

.^«eteájra, 
Valencia. . .  
Alicante.... 
Bareelona.. 
Bilbao. . . . .  
Barcelona.. 
Murcia.......

Cádi z . . . . . .
Barcelona..

Kílogramoa

500
500

3.880
500

2.545
2.500
4.870
2.015

12 J89 
4.109

Belê tsióvh d# adjudicaiCjrioa de hoja de lata de producción nacionah han renunciado á toda ó parte de las cantidádee 
respectivamente lee fueron asignadas en el reparto publicado en la Gaceta  de 9 de Agosto último.

N O M B R E S

CONSERVAS VEGETALES

A nónima Hispania .
^Anónima Vilar. . . . .   ..........
>Antofíazas (Evaristo). ........
.Anónima Carbó ..............
Albarracín y Alemán..........
Azpilicueta y Belsuó. . . . . . .
Adam (Ruñno)  ......
Bareja (Benito).. .
Beaumont Diez (G alo)....^ .
Belsué (Luis).    . ,
Barbará (Joaquín).. . . . . . . .
Biroja (Cayetano)  ........
Cobarro (José)... . . . .  . . . . . .
Cano ^ Gómez. . . . . . . . . . . .
€an/o (Jesús)..• . . .  1 ,  
Cíistaño é Hijos (Antonio)., 
Díaz (Lucio). . . . . . . . . . .  ..
D^az Chapaprieta (Sociedad

Anónima) ...............
Díaz (Pedro)... . . . . . . .  ..........
Díaz (Angel)., i . . .  . . . . . .  . . .
Fuster (José María) ......
García Ciemente (H iks d e )..,
Oilles ( G) . . . . , . ____ . . . . . . . . .
Gómez Ferrán y Martínez . . .  
Gómez Tornero, Hermanos...
Gómez Castaño (Félix) .........
Gara villa (Hijos de M. de) . . .. 
García Ramos (José). . . . . . . . .
García (Lázaro) ...........
Gil (Viuda de Benito)..............
La Magdalena (Sociedad Anó

n i m a ) . . . . . . . ........................
La Totanera  ..........  . . . .
La Belga-Española, Sociedad 

Anónima.  .....................

Llórente Adam (Francisco). •.
Montesinos (Juan)...................
Navarro, Viuda de (Juan J,)..
Oliván (Manuel) .
Pardo (Antonio) .
Solá (Agustín)..  ..........
iubero Beaumont (Carmelo)..
Sáenz Sáenz (Pedvo) ...........
Sala, Navarro y Verdú. . . . . . .
V in attiéF .. — ..........
Telo de Valentino (José)....«

POBLACIÓN

Nonduermas. 
Tarragona.. .  
Calahorra.. . .
Barcelona.__
Espinardo.. . .
Alfaro. . . . . . .
CaJuhorra....

-Íd em . .
Idem..............
Alfaro . . . . . .
Guadasuar... 
Calahorra.. . ,
Abarán.........
Espinardo. . .
Id em ............
Abarán. . . . , .  
C alahorra ... .

Aimoradí... 
Valencia.... 
Calahorra... 
Espinardo..
Murcia........
A licante..., 
Murcia. . . . .  
Abarán.. . . .
Idem............
Haro   _
Murcia........
Calahorra... 
Idem............

Castellón. 
Totana....

Se-Rincón de
co . ............

Calahorra. . . .  
Espinardo.. . .
Idem ..............
Calahorra —  
Murci a . . . . . . .
San Adrián.. .  
Calahorra... . .
Alfar©............
Novelda.........
Alcantarilla... 
A lm rá n .......

Adjudica
ción

anterior.

Kilogs.

8.100
14.622
22.500
11.250
80.550

156.252
72.000
50.351 
47.680J
x % m
18.101

150.515
18677
6.750

44.000 
77.150 
17.790

94.161
97.260
22.100
6.850

15J51
285.452
18.050
65.810
48.101 

119.700
48.101 
7.515

22.750

69.352 
78.870

96.251
39.251 
23.027
15.900
19.900 
26.234 
15.000 
17.415
6-845

286.677
46.406
isao5

Cantidad
que

renuncian

Kilogs.

2.000
14.622
11.250
8.00Q

12.0C0
78.126
72.000
15.000

8.360
6.000

85.515
8.677
6.750

36.100
67.550
17.790

75.000 
17.448
20.000 
6.850

15.951
117.776

35.810
38.101
69.700
48.ÍÍ1
7.515

22.750

57.852
89.155

96.251
32.251 
Í5.50D
8.400

19.900
13.117
15.000
17.415
6.845

56.680
19.406
13.115

N O M B R S S

CONSERVAS DE PESCADO

Bolívar F. é H ijos..................
Barreras Barreras (José).. . .

Barreras B a r r e r a s  (Fran
cisco)  ....................

Barreras (Enrique) . . . . . . . .
Barreras Marcelino) * ..
Barberas G. (Hijos d e)..........
Cóíomer y Vilas   .......... ..
Coma Domínguez (Vicente) 
Curbera Guillermo é H ijo ...
Curbera (Jesé R.)................
Carreró 0elpi (Jesús)........
Feu, Hermanos..................
Gómez Iglesias (S .)   .........
Garavilla (José de). . . . . . . .
Gasset (Eduardo)  ............

Herrera Córdoba (Isaac). . . .
Lojo Gelpi (Manuel). . . . . .
Lago (Clemente). . . . . . . . . .
Narváez Palacios (Salvador). 
Maldonado y Domínguez.. 
Massó, Hermanos, . . . . . . . .
Pig (V íctor)........................
Pereira (1̂ . y S .)........ ..
Quiroa y López.. .........
Saiaverry y Ferro, Hermanos 
Salgado López y Compañía 

(Antonio).........................

Vicente y Compañía. 
Yáñez y Areán..........

TRANSFORMADORES

Montesinos y Compañía (GrO'
gorio) .

Moré Faes y Compañía .

UTILIZADOBEB VARIOS

Creus Selva (José). . . . . . . . . .
Electrodo, Sociedad Anónima 

(Delfín Delgado) .

a l m a c en ista s

Valeroi Hermanos.

POBLACIÓN

Adjudica
ción

anterior.

Kiloga.

- Cantidad 
que 

renuncian

Kiloga.

Bueu................ 73.182! 13.132
Puebla de Ca-

ramiñal . . . . 23.754 15.000

Idem ,............ 27.984 18.984
Idem ............... 23.754 20.000
V igo ............... 63.708 24.246
Idem. . . . . . . . . 128.519 38.519
Ribeira............ 21.600 21.600
Vig®...............- 68,000 38.600
Idem ,.............. 56.394 25 000
Idem. . . . . . . . . 341.388 841.338
Grove.............. 59 800 52 0ÍKI
Ayamonte. . . 24.656 24.655

.............. 75.312 43.312
Bermeo. - . .  - 126.315 76315
Puebla de Ca-

ramiñal . . . . 25 716 10 716
Idem................ 6.800 6.300
Idem. . . . . . . . . 86.183 24.183
Bue u . . . . . . . . . 38.835 12.835
Ayam onte.... 36.000 20,500
Palmeíra. . . . . 26 904 26.104
V igo ........ . 178.684 53.584
Idem. . . . . . . . . 48.510 485Í0
Idem. . . . . . . . . 48.779 43.779
Idem. 69.464 29.462
Santander. . . . 170.000 90.000

Puebla de Ca-
ram iñal^.. . 29.973 5.273

Vigo ................ 18000 14,000
I d e m ... .......... 79067 19JJ67

•, í-

Murc i a . . . . . . . 24.550 14.000
Gijón.............. 161.563 108,71^

Barcelona. . . . 16,920 16.920

Madrid. 11.160 10.000;
i ' ■'' ,'

Málaga*. . . . . . 1 ^ IJÉJ
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ADJüDIOAOIONiS INDEBIDAS

A L M A C E N I S T A S  

Sociedad Gaditana de Contratación v  Ventas. ...................  ......................

lE^ObtACIÓlI
Adjuíiicación

anterior.

Kilogramos.

Adjudicación
indebida.

Kilogramos.

Cádiz....................... 15.000 10.000

RECTIFICACIONES DE NOMBRES Y APELLIDOS

N O M B R E S POBLACION

Enrique Tarrida.

Joaquín Julibert............... .............
Pedro P u jo l.................. . . . . . . . .
Facundo Juliachs  ................... ..
M. y G. Foret
Miguel Cornellá Prat  .............  .,
Sociedad Anónima Santa Bárbara, 
LepMarnet............... ............... .....

Ricardo Rochelt é hijos.

Jiian Brífalo............................
Pedro Torres. . .  ___ . . . . . . .
Francisco Javier Oalderó....  
Francisco Palmir, Hermanos
González González. ............
Antonio Pufíol. . . .   ........
Enrique Rais.  ........ .
Mateos Pedazos . . . .   ..............
Manuel Sa{>itera .
Bucos y Súbirats... . . . . . ___
Rafael Ariás«. . . . . . . . . . . . . . .

Barcelona,

Idem. . , . .
Idem........
Idem........
Idem .___
Yich. . . . . .
Oviedo ..  
t ic h .........

Bilbao___

Torrelló..
Barcelona,
Idem.......
Idem. . . . .  
Sevil la. . .  
Barcelona. 
Idem. . . . .  
Idem. . . . .
Idem .......
I dem. . . . .  
Oviedo. . .

C O N C E P T O

Figura co m o  almacenista; debe figurar como uti- 
lizador.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Figura en conservas vegetales; debe figurar en 

utilizadores.
Figura como transformador; debe figurar como 

transformador y almacenista.

D E B E  D E C I R

íuaii Boflll (Torelló).
Pedro Tenas.
«La Industria Lecherai>. 
Francisco Palmieri, Hermano. 
Hijos de 0onzález Montes. 
Antonio Piñol.
Enrique Rale*
Mateo Pedarrós.
Manuel de Chopitea.
Buqué y Subirats.
Angel Arias.

'zt iDiDHisTEiaON c m

HINI^RIO DE U  GOBERNACIÚN

j  T 0légirar¿». .
61E00IÓN DE TELÉOEAFÓS

No pudiéndose admitir én bien del ser
vicio como justificante ilimitado para
§ regentarse en su destino la existencia 

e enfermedad, y con arreglo á lo preve
nido en el artículo 211 del Reglamento 
para el régimen y servido interior del 
Cuerpo de Telégrafos, la Dirección Gene
ral del mismo ha dispuesto con esta fe
cha declarar baja provisional á los Auxi
liares femeninos de tercera clase, nom
brados por acuerdo de 15 de Junio últi
mo, que á continuación se expresan, que 
no han verificado su presentación en los 
puntos de destino, que también se deta
llan, y concederles un nuevo é improrro
gable plazo de treinta días para tomar 
posesión, transcurrido el cual se conver
tirá en definitiva dicha baja provisional, 
siendo borrados en el Escalafón.

Los queden este nuevo y último plazo 
se presenten á tomar posesión y no ha
yan justiflcado ant^riprmente causas que

les impidiera haberlo hecho en tiempo 
oportuno, serán colocados en el Escala
fón detrás dé los hasta ahora ingresados 
en el servicio activo.

RELACIÓN DE to s  AUXILIARES FEMENINOS 
DE TERCERA CLASE 1  QUIENES SE REFIE
RE EL PRESENTE AVISO:

D.® Eloisá Abad y Cantaveila, destinada 
Villarréal.

Doíninica Alvarez y Rubio, á Málaga.
María Amparo Abolla y Garrido, á 

Puenteceso.
María Albsrraoín y Pérez, á Frege- 

* nal de la Sierra.
Irene Alonso y Gil, á Villanueva de 

Lorenzana.
Granada Bares y 'Cáceres, á Almen- 

dralejo.
Lucrecia Bellver y Márquez, á Bo- 

laños.
Elvira Beltrán de Lis y Belmonte, á 

Priego.
Amelia Bartrolí y Ruiz, á Almendra- 

lejo.
Fabia Cedillo y  Martín, á Alcázar de 

San Juan.
Arsenia Cuquerella y Alonso, á la 

Magdalena.
María Candel y Laúrifía, á Lucena. 
Soledad Orysteliés y Gómez, á Miuás 

de Eiotinto.

D.  ̂ María Concepción Cortiná y Raynier^ 
áAlmedinilla.

María Casimira Cuesta y Rodríguez', 
á Santa Marta de Ortigueira.

Walda Juana Cruz y Vega, á Ponte
vedra.

Antonia Gloria Cuartete, á Mora 
Nueva.

Francisca Díaz y Leal, á Baena.
Margarita Ferrer y Alemany, á Elo- 

rrio.
Amella Yísitaolón Gil y Sombes, á 

Cabeza del Buey.  ̂ ,
Silvia Gobi V Revuelta, á Tudela.
Asuncián tíar,da y Benito, á Valde-

Lidsa García y  ̂ Riba-
davía. « rr

Ana María García y Barría, ^

Segunda Gallego y Calvo, á Ribau^
Eloísa García y Sáiz, á Puerto dCi 

Son.
Petra Gómez y üzal, á Huelvá.
Agueda Gutiérrez y Panero, á Beí- 

monte (Oviedo).
María Gandía y Buforn, á Ubeda.
María Concepción López Torraido, á  

Fozoblanco. *
Isabel Lapuerta y García, á Alma

gro.
Dolores Lópfz y Maestre, á Luarcuo



^ 6  J e p tte m K r i M i
::smasssmsmmn

D ® Guadalupe López y Pérez, á Puerto 
del Barquero.

Carmen Labrador y Rivero, á La Car
lota.

Antonia Llanos y Moreno, á Cuenca.
Rosario Marina y Polo, á Cabeza del 

Buey.
Primitiva Moral y Arroyo, á Aguilar 

de Campeó.
Emilia Merino y Martín, á Zafra.
Carmen Martínez y Espronceáa, á 

San Esteban de Praváa.
María Pilar Michelena y  Valdearcos, 

á Trujillo.
Aurora Navarro y Póref:, á Córdoba.
Emilia Pisgnol y Carbonell, á Gra- 

noilers
Manuela Pérez y FigaJ, á Cea.
María Goisoepción Paradinas y Sán

chez, á Arriendas.
Engracia Peláez y Gutiérrez, á Fon- 

sagrada.
Elisa Pavón y Márquez, á Cáceres.
Carmen Querait y García, á Cádiz.
Felicidad Riveiies y Pia, á Lucena.
Saturnina Rincón y Melgar, á Valia- 

dolid.
Ana Rivera y Granados^ á Alcázar de 

San Juan.
Manuela Rodríguez y López, á Ciu

dad Real.
Antonia Rodríguez y Rodríguez, á 

Mérida.
Ana Ruvirola y Roula, á Plencia,
María SáBchez y Otero, á Granja de 

Torrehermosa.
- praacisca- Sánchez y- Vera, á Valde ■ 

peñas.
■ María Suirez y Calzada, á Pozo- 

blsnc©,_ ......
Felisa Serrano é Igea, á Torrepe- 

rojll,
María Tiatorer é Iborguen, á Ber-

meo.
Carmen Tovar y Becerra, á Ciudad 

ReaL
María Trianes y Torres, á Córdoba.
María Vals y Marco, á Miravalles.
María Vélez y Zapico, á Valdepeñas.
Juana Villalonga y Vidal, á Huelva.

Madrid, 24 de Septiembre de 19|,8.=E1 
Director general, F. de P. Arrillaga.

m m E m .m -m m m .  - •

felicas.

osn<7TBAi. m  f ü e b to a  y  f a » o i

Sección de Puerioe,
Visto el proyecto del muelle de Üribi- 

tarte, que íormá parte del proyecto apro
bado de ensancho y regülarizáqión de la 
ría d© Bilbao, de^de la Sendeja l  ia Sal
ve, relativo á las obras que díefeen segre- 
garse de la contrata:

Visto el informe favorable emitido por 
la Jefatura d© Obras Pübiicas de Alava y 
Vizcaya y por la Junta de obras del puer
to de Bilbao, á cuyo cargo están las obras 
expresadas:

Resultando que la finalidad del pro
yecto que se examina es segregar da las 
obras en ejecución por contrata, á nom
bre de D. Domingo Hormaechea, la ma
yor part^ de las obras que constituyen ©1 
muelle de hormigón armado, denomina
do de üribitarte, en la margen izquierda 
de la ría:

Resultando que las razones que funda
mentan la segregación propuesta acon
sejan la ejecución da las obras por Admi
nistración, siendo ésta la petición que 
hace la Junta de obras:

Resultando que las obras ©n ejecución 
se hacen con arreglo ai proyecto refor
mado dé las obras de ensanche y regula* 
rización de la ría de Bilbao, aprobado 
con fecha 4 de Marzo de i91S por su pre
supuesto de contrata de 1.245.824,65 pe
setas, si bien la cifra verdadera debió ser 
1.249J24,65 pesetas:

Resultando que en 13 de Agosto pró
ximo pasado se aprobó un adicional á 
dicho presupuesto de 217.543,03 pesetas 
por obras, á ejecutar en e! Oámpo'Volan
tín, de la margen derecha, por lo que el 
presupuesto de contrata vigente en la ac
tualidad es de 1.463.367,68 pesetas, y ©1 
verdadero, subsanado el error señalado 
antes, asciende así á 1.467.387,68 pe
setas:

“ Resultando que ©1 presupuesto de con
trata de las obras que ahora se proponen 
para segregar de esas obras totales im 
porta 330.767;36. pesetas, por lo cual ©1 
presupuesto verdadero d© contrata se re
duciría á 1.136.610,32 pesetas para las 
obras restantes:

Considerando que las circunstancias 
excepcionales del tráfico han exigido 
ciertas limitaciones en las obras ejecuta
das en los muelles de üribitarte, y que 
la necesidad de disponer siempre de zona 
útil de muelles en la margen izquierda 
no se compagina con la ejecución por 
contrata de obras como las de hormigón 
armado, que están inñuenciadas grande
mente por las difieulíadés de aprovisio
namiento en los mercados de~Jbierros y 
cementos, en términos que no es posible 
la contratación d© ios elementos en tiem
po fijo y por eantidád determinada para 
ejecutar por tramos las obras, clrouns- 
tancits que so determinan en el proyecto 
que se examina:

Considerandó que al aprobar el adicio
nal correspondiente á las obras del Cam
po Volantín, en la margen derecha, se 
dispuso que para ejecución y proyecto 
de obras de hormigón armado adiciona
das á muelles ó muros de ribera se han 
da tener en cuenta las indicírdones he
chas acerca de estas obras por el Consejo

de Obras Públicas en su infofíiia de 
3i de Junio último:

Considerando que las obras del muelí© 
de Üribitar¿e pertenecen á esa clase in 
dicada, que requiere obras de reparo 
previas á las de excavación al pie da las 
construcciones existentes, como son los 
muros y muelles actuales:

Considerando que sólo la práctica del 
procedimiento á seguir, indicada en el 
proyecto actual y en los aprobados aná
logos, puede aconsejar las modificacio
nes convenientes en ©1 sistema, y que 
desde luego estos ensayos deben llevarle 
á cabo por tramos pequeños: 

Considerando que todas estas razones 
aconsejan el procedimiento de ejecución 
directa de las obras por el sistema de 
Administración, realizándolas por cuen
ta de la Junta de Obrás del puerto, que 
dispone de fondos para ello,

S- M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministi; os, se ha servido 
disponer;

1.® Se consideren segregadas de las 
obras de ensanche y regularización d© la 
ría de Bilbao, contratadas por D. Domin
go Hormaechea, las del muelle de Uribi- 
tarte, indicadas en el proyecto redactado 
para tal fin por el Ingeniero Director de 
las obras del puerto de Bilbao eon fecha 
11 de Junio de 1918-

2.® Se aprueba dicho proyecto por su 
importe de trescientas treinta mil sete
cientas cincuenta y siete pesetas treinta y 
seis céntimos (330.757,36), como presu
puesto de contrata,

3.® Sa aprueba el presupuesto do con
trata de las obras que quedan constitu
yendo las de ensancho y regularización 
d© la ría de Bilbao, á cargo de la contra
ta actual, que una vez rectiñoado impor
ta un millón ciento treinta y seis m il seis
cientas diez pesetas treinta y *dos cénti
mos (1.136.610,32).

4.® Que se autorice á la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao para ejecutar 
por Administración las obras del muelle 
de üribitarte, que indica en la disposi
ción 1.% cuyo presupuesto por tal siste
ma importa doscientas noventa y seis 
mil ochocientas treinta y tres pesetas 
cincuenta y cinco céntimos (296.833,55). 
incluyendo Imprevistas y accidentes dei 
trabajo,

5.® Que se tengan en cuenta al ejecu
tar las obras las indicaciones hechas res
pecto á todas las de muelles yustapues- 
tos á obras existentes que sé hiciérbn 
por el Consejo de Obras Públicas con fe
cha 36 de Junio último.

Lo que comunico á V. S. para los efec
tos consiguientes y conocimiento de la 
Junta de Obras del puérto^de Bilbao. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiemíbre de 1918,==E1 Di
rector general, Luis Barcala,
Señor Ingeniero Jefa do Obras Públicas 

dé Aiáva y Vizcaya.


